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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Alicante 2o de Mayo de 1858.— SS. MM. la 
Reina y el Rey y su augusta Real familia han 
llegado felizmente á esta ciudad hoy á las seis 
de la tarde. Como el de Aranjuez á Albacete, 
el viaje de SS. MM. ha sido una continuada 
ovación. Es indecible el entusiasmo con que 
ha sido recibida nuestra augusta Soberana en 
Alicante y en los pueblos del tránsito. Las po
blaciones circunvecinas se han apresurado á 
salir al encuentro de SS. MM. , á quienes han 
saludado con las más vivas aclamaciones,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha ex

puesto mi Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nisi ros , Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo 1.° Se procederá en todo el reino 
á elección general de Diputaciones provincia
les , con sujeción á las disposiciones de la ley 
de 8 de Enero de 1845 sobre organización y 
atribuciones de los cuerpos mencionados.

Art. 2.° Las nuevas Diputaciones se insta
larán necesariamente el dia 18 de Julio pró
ximo.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Gobierno.— Negociado t °—Circular.

Señalado por el Real decreto fecha de ayer el 
dia 18 de Julio próximo para la instalación de las 
nuevas Diputaciones provinciales, ha tenido á bien
S. M. la Reina (Q. D. G.) mandar:

1.° Que las elecciones se verifiquen en los dias 
20, 21 y 22 de Junio inmediato.

2.° Que cuide V. S. de que con tres dias de an
ticipación se publique en los pueblos de cada par
tido judicial el señalamiento de edificios ó locales á 
donde los electores deban concurrir á votar, así 
como la designación de las cabezas de partido y de 
las secciones.

3.° Que sin pérdida de tiempo remita V. S. á los 
Alcaldes de unas y otras las listas de los respecti
vos electores, bien entendido que dichas listas de
berán s e r , según lo prescrito en el art. 11 de la 
misma ley , las de electores de Diputados á Cortes 
ultimadas en 15 de Diciembre del año pasado.

4.° Que haga V. S. publicar en el Boletín oficial 
los títulos 2.° y 3.“ de la ley de Diputaciones provin
ciales, á fin de que se tengan presentes sus disposi
ciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 do Mayo de 1858. — Posada Her
rera ,= S r . Gobernador de la provincia de.....

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha pro

puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, acerca del 
expediente promovido por la Diputación pro
vincial de Santander solicitando autorización 
para contratar sobre las bases y con las con
diciones que expresa un empréstito de 
9.100.000 rs. para obras de carreteras, emi
tiendo acciones de 1.000 rs. con el ínteres 
de 6 por 100 anual y 1 por 100 para amor
tización : considerando que, con arreglo al 
artículo 23 de la ley de 22 de Juiio de 
1857, á las provincias y á los pueblos que 
quieran invertir en su territorio otras canti
dades ademas de los fondos que á sus carre
teras destine el Estado, se les concederá por 
el Gobierno una suma igual á la mitad de la 
que empleen sobre la consignación que les 
corresponda en la distribución hecha con ar
reglo á la misma ley: considerando que la Di
putación provincial de Santander pretende 
aprovechar las ventajas que le ofrece el cita
do artículo, proporcionándose por medio del 
empréstito recursos para facilitar siis vias de 
comunicación; oido sobre este asunto el Con
sejo Real en pleno, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede á la Diputación 
provincial de Santander la autorización que 
ha solicitado para contratar dicho empréstito, 
que deberá reducirse á la cantidad de nueve 
millones de reales.

Art. 2.° La negociación de las acciones se 
hará desde luego y de una sola vez por el 
mismo método y en la misma forma que se 
realizó la del empréstito de seis millones para 
carreteras de Madrid autorizado por Real de
creto de 1.“ de Abril de 1857.

Art. 3.° El importe total de esta negocia
ción se consignará íntegro en la Caja general 
d e D e p ó sito s, á fin (te q u e p u e d a , m iéntras

no necesite echarse mano de él en todo ó en 
parte, devengar á favor de la provincia el in
feres anual que dicha Caja abona.

Art. 4.° Será de cargo exclusivo del pre
supuesto provincial el pago de las cantidades 
necesarias para la satisfacción de los intereses 
y la amortización sucesiva del capital, consig
nándose anualmente con este objeto, y como 
hipoteca especial, el crédito necesario en el 
capítulo correspondiente.

Art. 5.° A medida que se aprueben por el 
Gobierno los proyectos de carreteras de la pro
vincia de Santander con sujeción á la ley, y 
se presuponga el importe de los m ism os, y se
gún que haya en su consecuencia de aprontar 
por su parte la provincia para concurrir á la 
ejecución de las obras las cantidades necesarias, 
se sacarán estas de la mencionada Caja, figu
rando su importe como gasto en el presupuesto 
provincial de cada año y también como ingre
so para la debida formalizacion de la cuenta.

Art. 6.° Se acompañará siempre al presu
puesto provincial copia ó extracto de la cuenta 
rorriente que tenga la provincia con la Caja 
general de Depósitos por razón del que en ella 
debe constituir con los productos de dicho em
préstito.

Art. 7.“ El Ministro de la Gobernación co
municará las órdenes oportunas fijando las 
reglas que han de observarse para proceder á 
la negociación del empréstito.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real mano.==El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Her rera.

A d m in istra c ió n N eg o cia d o

Para llevar á efecto el Real decreto de esia fe
cha autorizando á la Diputación provincial de San
tander para contratar un empréstito de nueve mi
llones de reales con destino á obras de carreteras, 
la Reina ( Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las dis
posiciones siguientes:

1.a Se abrirá un empréstito hasta la cantidad 
de nueve millones de reales efectivos, representa
dos por el número de 9.000 acciones de á 1.000 rea
les nominales cada una, que tendrán las demas cir
cunstancias que se expresan en los artículos subsi- 
g uienles..

2.a Estas acciones se denominarán « Acciones de 
carreteras provinciales de Santander:» serán al por
tador, y tendrán la fecha 1.° de Diciembre de 1858.

3 .a Disfrutarán un Ínteres de 6 por 100 al año, 
pagado en la Depositaría de los fondos provinciales 
de Santander por semestres vencidos en 1.° de Ju
nio y 1.° de Diciembre de cada año, á cuyo efecto 
irán las láminos definitivas acompañadas del cor
respondiente número de cupones.

4.a Se destinará á su amortización por sorteo 
un 1 por 100 anual del total importe nominal de 
las acciones em itidas, con más los intereses corres
pondientes á las acciones amortizadas anterior
mente. A este efecto se celebrarán todos los años dos 
sorteos , cada uno con 15 dias de antelación al ven
cimiento de cada sem estre, 6 sea el 15 de Mayo y 
15 de Noviembre de cada año, bajo la presidencia 
del Gobernador de la provincia, acompañado de una 
Comisión de la Diputación provincial.

El dia y hora en que se baya de celebrar cada 
sorteo se anunciará en la Gaceta del Gobierno y en 
el Boletín oficial de la provincia con 15 dias al ménos 
de antelación. Las acciones que salgan favorecidas 
serán pagadas por todo su valor nominal, con más 
el cupón corriente , de la misma manera y en la 
misma fecha que deba este ser satisfecho, á cuyo 
efecto se insertará en los expresados periódicos ofi
ciales certificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de 
este empréstito todos los recursos que la concedan 
las leyes ó puedan concederla en lo sucesivo, inclu
yendo anualmente en su presupuesto provincial como 
gasto obligatorio y preferente la cantidad necesaria 
para cubrir el 7 por 100 para intereses y amortiza
ción de las acciones.

6.a La negociación de las acciones se hará por 
medio de subasta pública, que se verificará ante e 
Gobernador de la provincia, acompañado de una 
comisión de la Diputación y con asistencia de un 
Escribano público, el primer dia del mes de Julio 
próximo, anunciándose en los periódicos oficiales 
ya citados, y demas que se crea conveniente, con 
inserción de esta Real órden, y señalando el dia y 
la hora fijos de la subasta con antelación de 30 
dias.

7.a Para tomar parte en la subasta será preciso 
acompañar á la proposición documento que acredi
te haber consignado en la Caja general de Depósi
tos, ó en las sucursales do la misma, un 5 por 100 
en metálico del valor nominal de las acciones que se 
pretenda tomar. Este documento será devuelto in 
mediatamente á los licitadores cuyas proposicio
nes no hayan sido admitidas, quedando en otro 
caso á disposición del Gobernador, y abonándose sil 
importe á los interesados al verificar el pago del 
primer plazo.

8.a La subasta se verificará por medio de plie
gos cerrados, á que acompañará el de que habla la 
regla anterior, expresándose en aquellos, en letra, 
el número de acciones que se pretenda tomar y el 
tanto por ciento á que se hace la proposición, de
biendo ser precisamente en reales y céntimos, sin 
fracciones de estos últim os, publicándose al efecto 
al anunciar la subasta el correspondiente modelo, 
con arreglo á estas bases,

9.a La subasta dará principio por la lectura de 
las presentes bases, después de lo cual podrán los 
interesados pedir las aclaraciones que quieran so
bre cualquier duda que se les ofrezca. Seguidamen
te anunciará el Presidente que queda concluido el 
término para presentar nuevas proposiciones ó re
tirar las presentadas por no conformarse algún in 
teresado con las aclaraciones dadas á sus dudas, y 
después de conferenciar aquella Autoridad con la 
comisión de i a  Diputación que asista al acto de la 
subasta, fijará el precio mínimo á que habrán de 
ser admitidas las proposiciones, publicándose en el 
acto, y procediéndose á continuación á abrir los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
por el órden que se hubiesen presentado.

10. Las proposiciones presentadas se colocarán 
por órden de mayor á menor precio, y entre las 
que lo fijen igual, por el de su presentación. Si de 
las proposiciones presentadas resultasen tomadores 
para más acciones que las necesarias á cubrir los 
nueve millones de reales efectivos del empréstito, 
solo serán admitidas las que basten á este objeto 
por el órden referido. Si, por el contrario, no resul
tasen proposiciones suficientes, quedará á la Dipu
tación el derecho de abrir nueva subasta para la 
emisión de las necesarias hasta completar el total 
del empréstito, previa la autorización competente.

11. Practicada la correspondiente liquidación 
según las bases antedichas, se pasará sin pérdida 
de tiempo el acta de la subasta á la aprobación del 
Gobierno por el Ministerio de la Gobernación, obte
nida la cual, se publicará copia de la misma en 
los precitados periódicos oficiales.

12. El pago del precio de las acciones se hará en 
metálico y en 10 plazos iguales en la Depositaría de 
los fondos provinciales, el primero dentro de los 
dias 22 al 31 de Julio de 1858, tomándose en cuen
ta , según queda dicho, el depósito que se hubiere 
hecho préviamente para concurrir á la subasta, y 
los restantes dentro.de los 25 primeros dias de los 
meses subsiguientes.

13. El lieitador cuya proposición hubiese sido 
admitida en todo ó en parle perderá el importe del 
previo depósito si no se presentase á completar el 
pago del primer plazo dentro de los dias señalados 
en el artículo anterior. El que habiéndo satisfecho 
el primero ó más plazos dejare de satisfacer cual
quiera tlu Iun reatante?* eii. los diar Goíialados , per 
derá el importe de los plazos satisfechos, quedando 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se publi
cará el correspondiente anuncio en los periódicos 
oficiales. La Administración provincial podrá en es
te caso proceder á la venta de la lámina definitiva 
do la acción de la manera que crea más conve
niente , quedando su producto á beneficio de los
fondos provinciales.

14. Al satisfacer los interesados el completo del 
primer plazo recibirán documentos interinos, can- 
geables en su dia por las acciones definitivas. Estos 
documentos serán uno por acción, y al portador, con 
el mismo número que haya de tener la lámina de
finitiva: tendrá la fecha de la subasta; procederán 
de un libro talonario; estarán sellados con el sello 
en seco de la Diputación y firmados por el Gober
nador, Presidente, el Diputado Secretario, el De
positario de los fondos provinciales y el Interventor 
de los mismos, y tendrán los huecos necesarios 
para anotar en su dia el pago de los plazos segundo 
al noveno.

15. Para satisfacer los plazos segundo al noveno 
deberán los portadores de los documentos interinos 
presentar estos para hacer en ellos la oportuna ano
tación, que deberá ser firmada por el Depositario y 
sellada con un sello en seco que estampará el In
terventor y que será distinto en cada plazo.

16. Al verificarse el pago del último plazo de
berán entregar los interesados el documento interi
no, recibiendo en cambio la lámina definitiva.

17. El importe del precio de las acciones que se 
recaude en la Depositaría provincial se'trasladará 
mensualmente á la sucursal de la Caja general de 
Depósitos déla provincia.

18. La cantidad que en cada año haya de in
vertirse en las obras á que este empréstito se des
tina figurará en el presupuesto de gastos de la pro
vincia en el capítulo correspondiente, y én la res
pectiva relación de ingresos del mismo, la suma que 
para satisfacer aquel crédito se necesite, y que se to
mará anualmente de la sucursal de la Caja general de 
Depósitos de la misma , acompañándose al citado 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuen
ta corriente que tenga la provincia con la referida 
Caja por este concepto, para que conste la cantidad 
que cada año resulte á su favor en poder de dicho 
establecimiento. Por separado, y en el capitulo cor
respondiente del mencionado presupuesto provin
cial, figurará la cantidad anual que se necesite para 
pago de intereses y amortización de las acciones.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1358.=*Posada H errera .=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Santander,

A dm inistr ación.— Negociado 6.®
Excmo. Sr. : Remitido á informe de las Secciones 

de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo Real 
el expediente sobre autorización negada por el Go
bernador de la provincia de Pontevedra el Juez de 
primera instancia de la Cañiza para procesar á Don 
Antonio Mendez, Alcalde de Arbo en 1856, por exac
ciones ilegales, han consultado 16 siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
original remitido por el Gobernador de la provin
cia de Pontevedra, en que el Juez de primera ins
tancia de la Cañiza solicita autorización para pro

cesar á D. Antonio Mendez, Alcalde que fué de Ar
bo en 1856, de cuyo expediente resulta: que for
mada causa al expresado Alcalde por haber tenido 
arrestados sin forma de ju icio , desde las diez de la 
noche hasta las diez de la mañana del dia siguien
te en que sucedió este hecho, á varios mozos que 
encontró en un baile en una casa de aquel vecin
dario, y haber exigido multas en metálico á estos 
y á dos celadores que no nombraron las patrullas 
como debían, y ademas á un particular por tener 
suelto un perro; y apareciendo méritos para el pro
cedimiento en virtud de varias declaraciones, el 
Juez pidió autorización, á fin de continuarle, al 
Gobernador de la provincia; y esta Autoridad, de 
acuerdo con el Consejo provincial, denegó la auto
rización en cuanto á las detenciones de que va hecho 
mérito, y la concedió respecto á las exacciones de 
multas en metálico.

Vista la regla primera de la ley provisional para 
la aplicación de las disposiciones del Código penal, 
según la cual, los Alcaldes y sus Tenientes en sus 
respectivas demarcaciones, conocerán en juicio ver
bal de las faltas de que trata el libro tercero del 
mismo Código:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, 
relativo á las penas que pueden imponer las Auto
ridades adm inistrativas en castigo de faltas, en 
cuya disposición 2.a se establece que* las faltas que, 
según el Código penal ó las Ordenanzas y Reglamen
tos administrativos merezcan pena de arresto, de
berán ser castigadas siempre en juicio verbal, con 
arreglo á lo dispuesto en la referida ley provisional 
para la aplicación del propio Código:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850, que prescribe que si el hecho que mo
tiva el procedimiento no fuese ejecutado en el ejer
cicio de funciones adm inistrativas, obrará libre
mente el Juez con arreglo á justicia, sin más for
malidad que dar aviso al Gobernador de la pro
vincia.

Considerando: 1,° Que el Alcalde de Arbo no 
ha podido proceder á los arrestos ó detenciones 
por que se le procesa, sin celebrar el juicio de fal
tas de que habla la regla citada de la ley para la 
aplicación de las disposiciones del Código penal:

2.° Que este juicio de faltas ha debido celebrar
le como delegado de la jurisdicción ordinaria, por
que como Autoridad administrativa no puede im
poner la expresada pena, según la disposición que 
ademas se cita del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853;

3.° Que, por tanto, el hecho relativo á las deten
ciones ó arrestos ilegales que queda por resolver en 
este expediente se halla comprendido en el artícu
lo últimamente citado del Real ^decreto de 27 de 
Marzo de 1850;

Las Secciones opinan, que podria V. E. consul
tar á S. M. que la autorización es innecesaria.»

Y habiéndose dignado S, M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo comunico á V. É. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Mayo 
de 1858.— José de Posada H errera.=Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Excmo. Sr. : Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E ., en que manifiesta que 
habiendo obtenido cuatro premios de á 2.000 rea
les por los potros, caballos y yeguas que presentó 
en la Exposición de Agricultura del año último, re
nuncia á su importe, porque al presentarse como 
expositor solo se propuso estimular con el ejemplo 
á los ganaderos; S. M. se ha servido acceder á los 
deseos de V. E ., sin perjuicio de que se le entre
guen los correspondientes diplom as; y al disponer 
que en su Real nombre se den las gracias á V. É. 
por esta prueba más (fe su celo y desinterés, aplau
de los motivos de delicadeza por que se ha absteni
do, aun siendo Presidente del Jurado, de interve
nir en las calificaciones de la sección á que corres
pondían los productos de su granjeria.

De Real órden lo digo á V. E, para su conoci
miento, satisfacción y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2i de Mayo 
de 1858.=«=Guendulain.= Sr. Duque de Veragua, 
Presidente de la Junta directiva y del Jurado de la 
Exposición de Agricultura de 1857.

ANUNCIOS OFICIALES.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II,

El dia 26 del presente mes de Mayo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados, en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa 
denominada de la Aduana, ante una comisión del mismo Consejo, y  con asistencia del Ingeniero director y del 
encargado de la distribución interior, la construcción de 
las alcantarillas de las calles de Carretas, Fuentes, Siete de Julio , San Felipe de N eri, Mayor, Carrera de San Je
rónimo , Costanilla ¿le los Angeles y plazas de Santo Domingo y  Herradores, bajo el pliego de prevenciones y condiciones publicado con el modelo de proposición y presupuesto, ascendente á la suma de 1.111.850 rs. 23 
céntim os, en el número de la Gaceta oficial correspon
diente al dia 13 del actual, cuyos documentos y planos á que se refieren estarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Consejo, para cuantas personas gusten examinarlos , todos los dias no feriados, hasta el de la subasta, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 14 de Mayo de 1858.==El Presidente, Marques 
del Socorro—El Secretario, Francisco Martin y Serrano

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
No habiéndose presentado lieitador alguno para el remate de las obras de reparación que se consideran necesarias en la falúa Isabel / / ,  con que hace el servicio la Comandancia de Carabineros de esta provincia en el 

puerto del Carril, cuyo presupuesto asciendo á la canti- tidad de 5.139 r s ., he acordado hacerlo público por se gunda vez , á fin de que llegue á conocimiento de los per
sonas que quieran interesarse eu la subasta , que tendrá 
lugar en mi despacho á los 15 dias, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
bajo el pliego de condiciones que al efecto se ha redactado, y  se halla de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, en la que se recibirán los pliegos cerrados una 
hora antes de las doce de su mañana, que es la señalada 
para su remate.

Pontevedra 21 de Mayo de 1858.^»José Oller. 1910

No habiéndose presentado lieitador alguno para el remate de las obras de reparación que se consideran nece
sarias en la falúa Cortés, con que hace el servicio la Comandancia de Carabineros en el puerto de Yigo, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 2.837 rs., he acordado hacerlo público por tercera vez , á fin de que llegue á conocimiento de las personas que quieran inieresarse 
en la subasta, que tendrá lugar en mi despacho á los 15 dias, contados desde el en que aparezca inserto este anun* 
ció en la Gaceta de M ad rid , bajo el pliego de condiciones que al efecto se ha redactado y  se halla de manifies
to en la Secretaría de este Gobierno, en la que se recibirán los pliegos cerrados una hora ántes de las doce de 
su mañana, que es la señalada para su remate.

Pontevedra 21 de Mayo de 1858— José Oller, 1911

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JEREZ
DE I X FRONTERA.

Por el presente cito . llamo y emplazo á D, José Alva- 
rez Patino, vecino de Chiclana y residente actualmente en la villa y corte de Madrid , y á todas las demas per
sonas que se crean con derecho por cualquier concepto 
á un solar situado en la calle del Pollo de esta ciudad, y marcado con los números de gobierno 189 antiguo y 5 moderno, para que en el término de cuatro m eses, contado desde el dia de la inserción de este edicto en la Ga
ceta oficial del Gobierno, se presenten por sí ó por persona suficientemente autorizada ante esta Alcaldía á pro
ducir los títulos ó documentos que acrediten su derecho; bajo apercibimiento de que sino lo verifican se procederá 
á enajenarlo en subasta pública, parándoles el perjuipio 
que haya lugar.Jerez de la Frontera 19 de Mayo de 1858.^=Rafael Rí- 
vero. =  Por disposición de S, S . , F de la Quintana y 
A tala ya. 1914

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

El dia 20 de Junio próximo, de once á doce de su mañana, tendrá lugar el triple remate en la villa y corte de Madrid, en esta capital y Casas del Monte, para el ar
riendo de la dehesa denominada Granjuela, sita en término de dicho pueblo, procedente de la Mitra episcopal de Plasencia.

El tipo para el remate será el de 11000 rs. vn; como el menor admisible.
L3s proposiciones se harán .según el modelo adjunto.
Cáceres 22 de Mayo de 1858—Olegario Andrade.

1913
Pliego de condiciones para el arriendo de todos los apro *

% 'echamientos en redondo de la dehesa nominada Gran
juela, sita en término de Casas del Monte, procedente 
de la Mitra episcopal de Plasencia, que ha de tener efecto 
en M adrid, Cáceres y dicho pueblo en la forma si* 
guíente:

1.* El remate se celebrará en Madrid el dia 20 de Junio próximo, de once á doce de su mañana, ante el señor Administrador principal de Propiedades y derechos del Estado, Oficial primero interventor y Escribano de Ha
cienda; en Cáceres ante el Sr. Gobernador, Administrador principal de Propiedades y derechos del Estado y Escribano de Hacienda, y en Casas del Monte ante el Sr. Alcalde, 
Procurador síndico, Escribano, si lo hubiere, ó Secretario de Ayuntamiento en su defecto.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
22.000 rs. que se señala según las reglas establecidas por instrucción.

3.* Ademas del precio del remate se pagará á prorala, en los plazos estipulados y en m etálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y  frutos pendientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con expresión de árboles, casas, chozas, tapias, norias y demas que contengan y del estado en que se enenentren, 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá roturarlas fincas des-* 
tinadas á pasto, y  para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo del pais.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres, también adelantados, si excediendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y  anualmente á su vencimiento cuando no pase de 500 r s ., pero afianzando á satisfacción de la Administración. Los contratos de 
arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. arriba se elevarán á escritura pública.

6Z El arriendo será por tiempo de tres años, conta
dos desde el 29 de Setiembre de 1858 haita igual dia 
del de 1861. , c

7.a Los arrendamientos de predios rústicos, fábricas y artefactos que se enajenen caducarán concluido ^ue sea 
el año de arrendamiento corriente á la toma de posesión
Eor el comprador, según la costumbre de la localidad, 

os de fincas urbanas, 40 dias después de ia toiría de'po
sesión.

8.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos,
9.a En las finc.is de mayor cuantía las proposiciones 

se harán en pliegos cerrados, los cuales se admitirán desde las once á las doce que tendrá efecto su apertura 
en Madrid, en el despacho del Sr. Administrador, en Cace- 
res en el del Sr. Gobernador y  en Casas del Monte en la Secretaría de Ayuntamiento: se tendrá por nulo y sin 
efecto todo pliego al cual no acompañe la carta de pago de haber hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para el arriendo en la Caja de Depósi
tos de esta capital y en la de Madrid , y en la Adminis
tración subalterna de Rentas estancadas del partido de Granadilla.

10. No será permitido á los arrendatarios pedir p er-  
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y  ventura, sin Opción á ser indemnizados por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto, excepto las de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la costumbre de la localidad. Esta indem
nización será de cuenta del comprador, á juicio de per<- tos, á no ser que prefiera dejar subsistente el contrato de arrendamiento hasta que termine el plazo estipulado,

11. En los arrendamientos á renta y mejora que consten por escritura pública, siempre que las fincas ha
yan sido plantadas de viñas y  arbolado por los colonos, 
habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas 
se vendan ántes de espirar el plazo señalado en la escritura, á no ser que el comprador deje el disfrute de la 
finca al arrendatario hasta cumplir aquel plazo.

12. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la Obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujeto6 á la acción que contra ellos intente el Es 
tado , y á satirfacer los gastos y perjuicios á que dieren



lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en  el 
mismo hecho, y  se procederá á nuevo arriendo en quiebra.13. L os  arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que él pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos 
Y pregoneros, v  el del papel que se invierta en el exp e
diente y escritura y las dietas de peritos en el caso de
 ̂ 4 4  ̂ Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 

demas condiciones que particularmente se hallen esta
blecidas p e r la s  leyes y adoptadas por la costumbre en 
las provincias , siempre que no se opongan a las conté-’
nidas en este pliego.15. Queda prohibido el subarriendo de las fincas en 
todo ó parte , considerándose por solo este hecho rescin
dido el contrato, y so procederá á nuevo ai riendo en
quiebra. i , .46. Será de cuenta del rematante la limpia de pozos 
blancos y negros, aun cuando se encuentren llenos el
día que dé principio el arriendo,47. En los arriendos de fincas rústicas no caducará 
la obligación del colono hasta que no desahucie el arrien
do con la anticipación de tres m eses, y  en el de las ur
banas con 'el de u n o ; en la inteligencia que de no ver i
ficarlo a ií , se considerará qué continúan por la tácita.

48. Las contribuciones serán satisfechas por el T e
soro. _49. El arrendatario no podrá cortar lena m  rpadera 
de ninguna clase para chozas ó zahúrdas sin prévfá licen
cia del Administrador principal.20. No pastará el ganado cabrío en los cuartos de la
dehesa que contengan arbolado, por ser perjudicial al
aposton, siendo responsable el guarda del cumplimiento 
de esta condición.14. El arrendatario puede poner de su cunenta cu an 
tos guardas crea necesarios para mejor custodia de los 
frutos y ayuda del de la dehesa , poniéndolo ántes en co
nocim iento de la Administración principal.

22. El arrendatario no podrá proceder á la quema de 
las rozas de los cuartos destinados á la labor sin la auto
rización de esta Adm inistración, y  después de haber re
unido en los sitios convenientes el monte pardo que ar
rancase á fin de evitar la quema de árboles, siendo res
ponsable de los que se perdiesen por este motivo, así 
como de los daños que se causaren durante el tiempo de 
su arriendo.23. Al practicar las expresadas rozas queda obligado 
el arrendador á apostar los chaparros que permita el ter
reno, guardando las distancias que previenen las orde
nanzas de m on tes, sobre cuyo cumplimiento será respon
sable el guarda de la dehesa.

24. Los ganados deben dormir precisamente dentro 
de la dehesa /  mudándose las majadas con frecuencia á es
tilo del pais y  en los sitios que el guarda designare, sin 
permitir que salgan á pernoctar fuera del terreno arren
dado, bajo su responsabilidad.

Cáceres %i de Mayo de 4858 — Olegario Andrade,
Modelo de proposición.

D, F. de T  , vecino d e   hace proposi
ción para el arriendo en redondo por término de tres 
años de la dehesa denominada Granjuela, sita en térm i
no de Casas del Monte, procedente de la Mitra episcopal 
dé Plasencia , por la cantidad d e . . . . . .  rs. v n . , con arre
glo al pliego de condiciones publicado al efecto, el cual 
acepto en todas sus partes, comprometiéndome á cumplir 
cuanto en el mismo se previene si me fnera adjudicado 
dicho arriendo.

(Aquí la fecha y firma del in teresado,) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA W  SALAMANCA,

Anulada por Real órden de 49 de Mayo corriente la 
subasta verificada el 45 de Marzo últim o, para la ejecu
ción de las obras necesarias en las m u rallas, portillos y 
casetas que deben construirse en el recinto exterior de 
esta ciudad , se ha señalado para que tenga efecto la nue
va subasta de dichas obras el dia 21 de Junio próximo, 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se ex 
presa , aprobado por Real órden de 18 de Febrero a n terior, 4945

Pliego de condiciones.
4.* Las obras consisten en la construcción de los tro

zos de muralla y pared que se unen con las puertas di 
San Bernardo, el R io , Toro y Zamora , y  en la de nueve 
mareos con otras tantas puertas de dos hojas.

2,* Dichas obras de piedra sillería , manipostería c a r 
pintería y cerrajería, se ejecutarán con arreglo á los prc 
supuestos formados por el Arquitecto del Ilustre A yunta
miento de esta cap ita l, que se hallan de manifiesto ei 
esta Administración y  Escribanía de Rentas para que pue 
dan enterarse los licitadores.3.a A las ocho casetas se han de desmontar los tejados 
qúe se volverán á armar nuevamente á una agua cor 
cuartones de á marco y  tabla á escama de pez. La luz d< 
cuartón á cuartón será- de medio metro i el tejado se ma 
cizará, bocas, sobrebocas, caballete, respaldos y cprdone de tres uno en cal, siendo esta de ia que llaman morena 
de uno de los hornos de la Sierra m enor, mezclándos< 
dos partes con tres de arena batida y rebatida ántes d< 
emplearla.4* 11 pago de la obra será en tres partes ig u a les: pri 
m éra, después de acop ados l >s materiales y  dado prin 
cipto á ella: segunda , hallándose construida una tercera 
parte, y después de concluida y certificada por el Arqui
tecto de la ciudad de hallarse bien y coa arreglo al pliego 
de condiciones y presupuestos.

5.a Cuantas dudas puedan ocurrir durante la construc
ción de las obras, así como la interpretación dee&tas con
diciones, el Arquitecto las resolverá del modo que mejor 
convenga á las m ism as, y  el encargado de ejecutarlas se 
obligará al cumplimiento de las instrucciones de aquel.

6. El tipo de la subasta será el de 37.510 rs., y  se 
admitirán proposiciones de igual ó menor cantidad , adju
dicando el remate en favor uel que ofrezca más ventajas 
ai Tesoro público.

7.* La subasta se celebrará en esta ciudad ante el se<~ 
ñor Gobernador, con asistencia del Sr. Administrador 
principal dq Hacienda pública , Oficial primero Interven
tor de la misma y Escribano de ren tas, el expresado dia 
24 de Junio, prévia las oportunas publicaciones en  la 
Gaceta de M adrid, Boletín oficial de esta provincia y edic
tos que al efecto se fijarán en los sitios públicos y  de cos
tumbre.

8.* Las proposiciones se harán por pliegos cerrador 
conforme al inode!o que al final se citará, desde la un« 
á las dos de la tarde del dia de la subasta , en cuya hora 
tendrá esta efecto, acompañando á dichas proposiciones 
documento que acredite haber depositado en la Caja de 
Depósitos 500 r s . , y  presentando ademas fiador abo
nado qqe garantice el cumplimiento del contratista* Dicha 
cantidad será devuelta á los respectivos interesados, mé- 
nos á aquel que resultase ser el mejor postor.

9.a El rematante depositará por via de fianza la can
tidad de 3.0Ó0 rs. y  el mismo fiador que expresa la con
dición anterior. Concluida la obra, y  reconocida por el 
A rquitecto, si constase de su dictamen pericial estar ar^ 
reglada al arte, se le devolverá dicho depósito, haeiéndoie 
á la vez el pago de la última parte del remate.

4 0. Nq obstante lo expresado en la condición 4.a, el re
matante no podrá suspender las obras si por la Dirección 
general del Tesoro no se consignase en la distribución  
de fondos la cantidad que hubiese de satisfacérsele hasta 
que lo Verifique en la inmediata siguiente.

11. Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó niás iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación ver
bal por término de media hora, adjudicándose aí que re
sultase mejor postor.

42. Cuando por falta de cumplimiento á lo estipulado 
por el rematante fuese preciso rescindir el contrato, se 
celebrará nueva subasta bajo su responsabilidad, pagando 
la diferencia que resultase de uno á otro remate.

43. En el acto de la subasta, y desde su anuncio en 
e! Boletín oficial, podrán enterarse los licitadores de los 
presupuestos para las referidas obras.

44. A los 1 o dias de haberse notificado al rematante la 
aprobación de la subasta por la Superioridad ha de darse 
principio á las obras y dadas por terminadas á los 45 
días,

45. Será de cuenta del rematante el pago de 941 rea
las por los honorarios del A rquitecto, devengados en 
la formación de los presupuestos, así como ios derechos 
respectivos al otorgamiento de la escritura del contrato y 
¿m copia.

46. El contratista queda obligado á lo estipulado por la 
via de apremio y procedimientos de q u a  trata ia ley cU 
Contabilidad en el art. 11 , entendiéndose de que durante 
el tiempo del contrato renuncia los fueros y  priviiegioí 
de que se halle en posesión.

17. No se admitirá ninguna proposición que no ex 
p íese estar conforme con las condiciones que anteceden  
aunque fuese más ventajosa en cantidad.

48. Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura , t 
impidiera que esta tenga efecto en  el término que se 1< 
señ alé, se tendrá por rescindido el contrato, quedandi 
responsable á los perjuicios que ocasione. La fianza i 
bienes del rematante quedan sujetos al cumplimiento di lo sslipulado. . . . . . .

Salamanca %% de Mayo de IW&—P- S-, Ramón Rea 
dé Mendoza.

Modelo (Je proposición.
D.  F. de vecino d e ,   ----- --enterado déT pliego

le condiciones publicado, y  conforme con todas se ob l i
ga á constru ir  las obras *[ae se ind ican  por la  can tidad  
í e .....................   Y para h acer lo  constar  presenta  el docu
mento que  acredita hab e r  hecho el depósito qa«e se e x 
presa en  la condición 8 1 d e l  mismo.

[ Fecha y firma ;

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS PIA 2 5  DE MAYO 

DR 1858.

HORAS.
Barómetro | 

reducido ! 0o ¡ 
y milímetros.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.
Dirección 

del viento. ESTADO DEL CIELO.

6 m ..  
9 111. . 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .

740.10
711.14
711.32
711.44
712.29

16°,7 
23°,3 26°,1 
2 5°, 4 
21*,1

N .O . . . .Sur.........
N o r t e . .  . 

f N. N. O. 
fí* N .O .

Celajes.
Idem.
Algún celaje.
Despejado.
Idem.

remperatura má
xima del d i a . .. 

remperatura m á
xima al so l.. . . .  remperatura mí
nima del dia.e..

26°,8 
36°,8 
10o, 4

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas,

15.2 milímetros,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en diferentes puntos de E uropa  y Afr ica  
el 19 de Mayo á las siete de la m añana,

LOCALIDADES,

Baróme* tro reducido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  centígra
dos.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunkerque. . . . . .
Paris.........................
Bayona.....................

763,3.
765,8.
769,2.

10.7..
11.4..
14.2..
18.3..
19.3..
16.5..
16.5..12.0..
13.7..
17.5.. 
11 0..
21.6..

s . o . . .O .........
S. S. O.

Nubes.
Cubierto,
Idem.

Lyon.........................
Madrid.....................
Roma........................
Turin........................
G inebra. .................
Bruselas. .................
Viena.......................
Lisboa.................
San Petersburgo..
Argel..............
Constantinopla, <.

767.2.
762.7.
766,0.
765,9.
763.8.
761.7. 766,4.
756.3.
767.7.

O.N.O. 
N .........

o.V... 
s.o...
Calma. 
N.N.O. 
S . O . . .  
Calma.

Nubes,
Idem.
Nubes.
Idem.
Despejado*
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Rafael Exea,

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los partes remitidos en este dia por la Interven*» 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta Lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY,
4.917 fanegas de trigo.
4.989 arrobas de harina de id.
2.800 libras de pan cocido.
9.778 arrobas de carbón.

84 va ca s, que componen 36.763 libras de peso,
542 carneros, que hacen 4 4.473 libras de peso,

PRECIOS BSS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE BOY.

Carne de vaca , de 48 á 56 rs, arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.

Idein de tern era , de 70 á 90 rs, arroba, y  de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs, arroba, y de 40 á 5i cuartos 

libra.Aceite, de 58 á 60 rs. aríoba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 a 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 32 rs. fanega.

Trigo vendido ,
50 fanegas á 50 rs. 346 fanegas á 63 rs,
10 ...................... 57 400........................  63*4

429 .....................  58 182......................... 64
2 6 2 ................... .. 69 316......................... 65
2 4 4 .....................  60 1 4 0 .. ..................... 66

7 8 ..................... 60 */t 20.................  67
165................... 61 6 0 . . . . . . ............. 68
1 4 2 . . .  . ............  62 . 160, . . . . . . . . . .  69
2 2 0 . . . . . . . . . .  02 f i  _ _____;

T o ta l  ..................   2,624
Quedan por vender sobre 80 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid $5 de Mayo de 1858.»=* El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesío,

BOLSACotizacion  del 2o de Mayo de 4 858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-30 c,; 

á plazo, 40-20 á fin del cor. en fir.
Títulos del 3 por 400 diferido , publicado , 27-90.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

47 d.
Idem de segunda id . , i d . , 40-40 d.
Idem del personal, publicado, 9-75.
Acciones de carreteras. —  Emisión de 1.° de Abril 

de 4850 de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u al , no publicado 
86-75.

Idem de á 2.000 r s . , id ,, 89 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851,  de á 2.000 rs., id., 93.
Idem de 3! de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

90-75 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 rs , 8 por 100 

an u al, id ., 107 d.
Idem del ferro-carril dé Aranjuez á Alm ansa, id ., 88 d.
Idem del de Barcelona á Zaragoza, publicado, 82-25.
Idem del Banco de España, no publicado, 157 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

earás, id ., 46-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p, — Paris á 8 dias v is ta . 5-19 D.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud dé providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 

ña, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez decano de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el Escribano de 
número de la misma D. Miguel Díaz Arévalo, se cita, llama y em
plaza por segundo término de 20 dias á los acreedores ó per
sonas que tengan que reclamar contra la testamentaría del doc
tor D. Juan García de Quirós, vecino que fué de elta corte, y 
falleció en ella el 2 do Diciembre último, á fin de que dentro 
del expresado término se presenten por sí, 6 por medio de apo
derado en forma, á deducir las acciones de que se crean asisti
dos ; bajo apercibimiento de qué en otro caso les parará él per- 
juicio qué haya lugar.

Madrid J& dé Mayo de 1 $5$,-¿Miguel Diaz Arévalo.

A virtud de providente;'» «iel Sr Ir f e a c te -u  C ¿a .
’uez togado cío primera  instancia de n ía capital y su d i i r i t o  de 
a Universidad, refrendada por el Ty?iiba no do número de la 
nisma D Mariano García teme ha -o convoca ú junta general  
i todos los que como acreedores 6 por otro cualquier concepto se 
íonsideren con derecho á los bienes concursados de D. Juan José 
lo Haces y Sorna, vecino que fué de este corte,  A fin do dar 
menta de la graduación do créditos y  adición hecha A la misma 
'i tratar  do los dema?, asuntos pendientes aim puedan interesar á 
a terminación del concurso.

Para  la celebración de dicha junta esta señalado ei micYco- 
es 23 del próximo mes de Junio y hora da las doce de su ir.nRa- 
la en ia sala de audiencia do S. S-, sita en el piso bajo de la Tei - 
i to rial  de esta corle; previniéndose que cualquiera que sea el 
rúmero de los Sres. interesados que concurran al acto,  so cele
brará la junta y  resolverá lo conveniente, pareado á los que r¿ * 
concurran ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 2o de Mayo de -I y5 8 -—Sancha

Ignorándose e! paradero y domicilio actual de Damian Ma- 
J r i d . que esíuvo residiendo en ias afueras de Carabancnei bajo, 
sitio titulado el Opañel ; peí ei presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Ramón Villano!, Juez de primera  instancia del 
Jístrito del Mediodía de esta capitel, refrendada del Escribano 
m merario D. Rafael de Gasas, se cita, llama y emplaza á dicho 
Damian Madrid,  para que dentro del término de 20 dias, á con- 
:ar desde el siguiente al de la publicación del presénte anuncio, 
'omparezca en dicho Juzgado á contestar la demanda entablada 
por Felipe Vázquez sobre pago do \ M \  r~. y cosías: apercibido 
jue  no verificándolo, se ciará el curso correspondiente á los au- 
vvd. parándole el perjuicio que hubiere lugar,

Habiéndose declarado en concurro necesario el abintoslato de 
IX Antonio Salvador Orejuela, vecino que fué do oda norte, en 
providencia dictada en 21 del mes a-dual, con arreglo á io ni a li
jado en la misma y á lo que r^tebleeo la ley. re convoca A jun
ta general de acreedores para el nombramiento de síndicos, la 
que tendrá  efecto et viérne? 18 del próximo mes de Junio, y hora 
de ias doce de  su mañana, ante el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez togado de p Amera instancia del distrito de la Universidad 
y m  sata de audiencia , sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte ;  advirtiéndose que solo p odr a n  concurr ir á dicha jun
ta los acreedores que hayan presentado los títulos de sus crédi
tos, ó que los presenten en el acto

Madrid 22 de Mayo de 1 R58.—Sancha.

En la junta general de acreedores 1 los bienes de D. Bernar-  
dino Miguez ds  Sotomayor. celebrada en 17 del que. rige ante el 
Sr. Juez de primera  instancia de esta corte D. Severo Montalvo. 
por la Escribanía de número de D, Basilio Alaría de Araima . so 
han nombrado síndicos á los Srcs. i). Manuel Caro y O rt iz , que 
vive en la calle de la Magdalena , núm. 1 , entresuelo de la d e 
recha , y á D. Juan Alaría Lope/ , en la calle de la Montera, n ú 
mero 44 , t ienda, lo cual se hace público y notorio con arreglo A 
lo prevenido en el art, 547 de la ley de Enjuiciamiento civil; con 
la prevención de que cuanto corresponda al concursado lo entre 
guen á dichos síndicos, .1930

En virtud de providencia del Sr, D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de primera  instancia en esta capital, refrendada del Escri
bano del número D. Nicolás de Ortiz, se ha señalado nuevamente 
el dia 31 del corriente , á las once de su mañana , en la audiencia 
de S. para celebrar junta de acreedores á los bienes concur
sados de D. Pantaleon Franco, en la que por los síndicos se dará 
cuenta de la graduación de los créditos que resultan reconocidos, 
y la falta de asistencia causará perjuicio

Madrid 20 de Mayo de 1358 —Nicolás de Ortiz, 4995

D, Bernardo Placer Feijóo Juez de primera instancia de la 
villa do Puentedeume y su partido judicial Ac,

Por el presente primer edicto, !iamo; cite y emplazo á todos 
los que se consideren acreedores á la herencia fincante de Joa
quín Prado Pallares, Alguacil que fué de la Alcaldía constitu
cional de Monfero, en este p a r t ido , por haber muerto abintes. 
tato y sin sucesión legítima. para  que dentro de 30 días, que 
principian á correr y contarse desde la publicación de esíe edic
to , concurran á deducir de su derecho lo que tengan por con
veniente en este dicho Juzgado , que se les oirá y guardará jus
ticia teniéndola.

Dado en la villa de Fueníedeurne á 21 de Mayo de 4 8 5 8 ,=  
Bernardo Placer Feíjóo ~-Por su mandado, Andrés Ferreíio, 49i2

D. Gregorio Rompa, Jues do pi-imcra ;u3iauu]« de la uludud 
de Salamanca y su partido y especial do Hacienda de te pro
vincia.

Per  el presente primero y ultime edicto cito, llamo y empla
zo á Joaquín P e r e i r a , vecino de Escallon, y Antonio Correa, que 
lo es de la Mata de Lobos, (ambos de Portugal), para que en el 
término de 30 días, siguientes ai de ia inserción de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, ce presenten en esíe mi Juzgado á 
evacuar,  por medio de procurador de ios de este Tribunal, ej 
traslado que se les ha conferido de la acusación fiscal en la causa 
que contra los mismos se sigue por haberles aprehendida  la fuer
za de carabineros siete caballerías mulares portuguesas y dos- 
libras de pólvora ce! mismo reino el dia 11 de Julio ,dei año que 
espiró) en el Ponton del Bado de Don R a m os , término de So
bradillo, á cuyos su je tos , caso de no presentarse,  se les decla
ra rá  rebeldes y  contumaces, y  se entenderán las actuaciones con 
los estrados de esta audiencia , parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Salamanca Mayo 22 de 13a8.=sGregcrio R o m ea ,= P or  m an
dado de S. 8., Joaquín Frutos, 1 916
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CÓRDOBA 20 de Mayo.— AiAe una numerosa concur
rencia celebróse ayer  la exposición de ganados anunciada 
para las once. Hubo en ella uiénos expositores de lo que 
esperábamos y había motivo á c reer ,  tratándose de una 
capital de Andalucía; mas sin embargo, vióse -claramente 
que la Municipalidad, que atiende con estos medios al 
estímulo de los criadores, conseguirá y obtendrá Opima s 
frutos en favor de los intereses agrícolas, El Jurado,bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y compuesto de las personas 
que anunciamos ea  uno de nuestros últimos números, 
examinó uno por uno con la mayor detención todos los 
animales presentados; y subiendo después al palco d é l a  
presidencia y tras de una larga deliberación, adjudicólos 
siguientes premios,

F.1 de 1.500 rs. á un  caballo de D. Rodrigo Fernandez 
de Mesa, vecino del Carpió, llamado Emperador,  castaño 
oscuro , con cabos negros,  de 9 años y 9 dedos.

El de 1,000 rs. á un  caballo tordo, de 4 años, propic 
de D. Fernando Suarez Yarela, de esta capital,

El de 500 rs. á una yegua de 6 dedos, castaña, de 7 
á 8 años , llamada Contadora , propia de D. Francisco Bar- 
rionuevo, de esta ciudad.

El de 800 rs. á cuatro y e g u a s , dos tordas y dos casta
ñas de 3, 5 y 6 a ñ o s , llamadas Espejeña, Emperadora.  
Corregidora y  P r i m o r o s a propias d e D .  Juan de la Crin 
Calzadilla, de esta vecindad,

El de 400 rs. á u n  asno rucio, llamado Caveto, de 4 años 
con 6 cuartas  y 10 dedos, propio do D. Ildefonso Joaquir 
de Ariza, vecino de esta capital,

El de 200 rs. á sois machos cabríos de D. Ramón Me 
gías, vecino de Yillaviciosa.

Faltaron ganados que disputaran algunos premios,  ̂
los que se presentaron para otros no llenaron las c e n d f  
ciones exigidas. A la una y media quedó terminado el acto 
y durante él a l te rnaron  las músicas municipales tocan Ic 
nuevas y escogidas piezas. (Diario.)

G ERONA 22 de Mayo.— Anteayer á las cuatro de la 
tarde, en  medio de una concurrencia inm ensa ,  fueron e j e 
cutados en garrote vil en la villa de Cassá de la Selva. 
Rafael Boscb, alias Cabré; Isidro So lana,  Miguel Yila, 
Alias Cafot, y N. Gispert, alias Perato, de que ya tienen co
nocimiento nuestros lectores, por robo frustrado á D. José 
Vall-Llovera , heridas al mismo y asesinato de su criado 
Martin R o c a , perpetrado en dicho pueblo la noche del 25 
de Noviembre último, cuya pena les ha sido impuesta por 
la comisión militar.

Tres de  ellos subieron al patíbulo m u y  contritos y con 
poco valor; el otro habló algunas palabras que renuncia
mos á citar.

Lícito nos es deplorar en lo más profundo de nuestro  
corazón sucesos como es te ,  y que por desgracia vemos 
ge repiten más de lo que fuera de desear. "

Preciso es castigar el c r im en;  sin em bargo ,  espanta 
y  conmueve hasta la más mínima fibra del corazón, por 
duro  que sea , la idea de que en un instante desaparecen 
cuatro hombres de la sociedad, ¡ Cnál será la criatura que 
no vierta lágrimas, y  le inspire compasión cuadro tan 
im p o n e n te !

¿Con dolor se notó que, cual si se t ra ta ra  de una  gran  
fiesta, acudió multi tud de personas, unas  5,000, de todos

los pueblos comarcanos á presenciar los últimos momen - 
!os de cuatro  desgrac iados! ‘Triste idea se puede fo rm a l '

; La villa de Lassa de la Selva no olvidará nunca el 
espectáculo de que ha sido testigo ! ¡Cuatro hombres han 
desaparecido del m undo, ante sus ojos, en u n  instante!

Uno do estos desdichados deja una mujer  sentenciada 
aor el mismo delito á dos años do galera /  y  u n  hijo de 
liorna edad,

; Quiera Dios que tal ejemplo sirva para  encarnar  
m  los corazones sentimientos generosos y cristianos, que 
aparte á las cr ia tu ras  del abismo á que nos arrastra  el 
te n  ente de nuestras pasiones y vicios!

; El día que se comprenda el verdadero amor á n u e s 
tro.-. semejantes, quizá desaparecerán de la sociedad cier
tos crímenes l

ib la Junquera  nos dice nuestro  corresponsal con fe- 
aba de ayer , que la frontera está completamente t r a n 
quila, So goza en toda ella de buena paz y alegría.

Como te-niamos anunciado, el dia 16 se celebró el b a n 
quete con quo los empleados de dicha población o b se 
quiaron á los del Períhús ¡Francia, y oficialidad de la 
guarnición: reinó la más completa armonía en tre  espa
ñoles y franceses, asistiendo todos con sus respectivas 
señ o ras , las que fueron las primeras en b r in da r  por Su 
Magestad la R e ina ;  la oficialidad francesa lo hizo á n ues 
tro ejé cito , y se sucedieron varios otros brindis rec íp ro 
camente, en tre  ellos á nuestro simpático Gobernador civil.

Excusamos decir  que ei Ghampagn, Málaga y Jerez 
estuvo a la órden  del dia.

Se cantó el Morrús , cancioncita  dei país, original de 
un empicado do aquella población.

E! baile duró  hasta las seis de ia mañana, (  G ^'un  - dense )
T A R R A G O N A  2 2  de"Mayo .— Parece que las comí- 

sienes nom bradas  por ia Excma. Diputación provincial y 
d Exorno. Ayuntamiento para ponerse de acuerdo y adop
tar un plano para la grandiosa fachada que debe cons
truirse en el edificio que es á la vez Casa consistorial y 
aalficio de ia Diputación deben reunirse en breve pava 
je liberar sobre oí mencionado objeto, de no poca im por
te ad a  pera esta capitel, (Diario,)

de May o . - - L a  cosecha de cereales 
en esta  piovir icia , aunque 110 tan  abundante  como se 
presumía en un principio en vista del aspecto de los sem
blados, se presenta buena en lo general y  bastante no ta
ble en algunas de las comarcas agrícolas, Las noticias de 
toda la Península i ambicia son favorables, y los lab rado 
res esperan fundadamente que este  año podrán reem bol
sarse de las pérdidas del anterior.

No d eb em o s , pues, temer por ahora una subida en 
los precios de los granos que en caso de acontecer saria 
producto  de causas artificiales que desaparecerían en b re 
ve t ie m po , volviendo á restablecerse la marcha normal 
alterada por circunstancias voluntarias unas veces, in~ 
defend ien tes  otras de los deseos del hombre.

Oliva 2 i  de Mayo .— Esperaba ansioso el ver  terminada 
a cosecha de la seda , y llegó por fia el d ¡a en que puedo 
lecir ú V. que e a  general todos los gusanos se p re 
s t a r o n  buenos  hasta la tercera dormida , en cuya oca
sión, los que no procedían de simiente de Mallorca, se 
na loaron la rnayor parte  basta el punto de tener que fi
arlos para no perder hoja y tiempo. No sucedió así con 
ps que fueron avivados de semilla de Mallorca . pues de 
istos los que  no han  dado una buena cobecha, tampoco 
1.111 hecho perder  el trab  qo. Esto lia dado margen á que 
dgunos vecinos de esta villa hayan salido p a ra  dicho 
aunto á hacerse con simiente que proceda de b uen  capm 
lo . no fiándose de los especuladores, de quienes por des
gracia tantos desengaños tienen.

Mucho se ha generalizado en este término el azufrar 
as v iñ a s , notándose ya en las que lo han  s id o , com pa
sadas con las mismas que el año anterior  no lo fueron, 
pie están aquellas mucho más lozanas, prometiéndonos 
m buen resultado,

Si liemos de sacar consecuencia por la muestra , teñ 
iremos una mediana cosecha de aceite, pues los olivos 
zan perdiendo la negrilla que tenían y están cargados de 
¡lor. ‘

Los granos siguen con i a misma baratura  que en los 
lemas puntos de la provincia  , sin que so noten pedidos 
le n inguna p a r te . /Diario M ercantil)

M E R C A D O  M O N E T A R I O
H a b an a  15 de Marzo de 1858.

A Z U C A R . . El mercado ha tenido gran animación 
tx la semana que hoy termina : se han realizado negocios 
precios muy .sostenidos y  siempre con tendencias de 

Libida ; pero no nos atreveremos á fijar ésta siguiendo 
u es tro a r r a ig a d o  sistema de prudencia . Así es que nos 
oncretamos e s t r i c t a m e n t e  ó los p r e c i o s  que designa el 
5eai Colegio de corredores , á saber :

Blanco inferior á reg u la r ,  de 10 y medio á 11 rs. a r 
aba.

Idem id. bueno á superior  á 11 y  medio id.
Idem florete, de 12 á 12 y medio m uy  excaso.
Idem Trenes de Derosne y Rillieux , bajo á regular  y 

sueno, á 13 y medio; poca animación.
Cogucho inferior á regular n, 8 á 9 (T. H.) 6 y cuarto  

6 y medio rs, arroba.
Idem id. bueno á sup e r io r ,  de 40 á 11 id, id. 6 y  tres 

uaríos ó 7 un  cuarto  id,
Quebrado inferior á reg u la r ,  de 12 á 14 id, id. 7 y 

medio á 8 id,
Idem id. b uen o s ,  do 15 á 16 id, id, 8 y un  cuarto á 8 

F medio icb
Idem id. super io r ,  de 17 á 18 id, id: 8 y tres cuartos 

. 9 un cnni to i b
Idem f lo re te , fie 19 á 50 id. id. 9 y medio á 10 id. 
Masca hado inferior á regu lar ,  de 6 á 7 y cuarto soli

d ado .
Idem bueno á super io r  , id, id. id,
La exportación hecha du ran te  i a semana comprende 

7,036 cajas repartidas como sigue :
5,556 id. id. Fahnouth.
2,8oi id. id, Cowes.
2.003 id. id. Trieste,
4,304 id. id. Lóndres.

925 id. id. Pm tíand.
700 id. id. Barcelona,
626 id. id. Málaga.
600 id. id. H av re .%
533 id. id. New-York.
477 id. id. Tenerife 
432 id. id. Cor uña,
411 id, id. Cádiz.

AGU&KDX5NTJ5. Las operaciones de la actual s e 
mana han seguido ei curso ríe la a n te r io r ,  sin  que p o d a - 
nos notar  alteración notable en los precios, habiéndose 
exportado 19o pipas para Tenerife, 112 para Sisal y 104 
aara la Cocona : total 411 pipas. Del de Islas se vendieron 
152 garrafones del Pensativo á 7 y tres cu a líos pesos 
úeríes uno.

isc s^T U .  Se han realizado del de Oliva 4.000 botijas 
leí Burcelonne á 28 rs. ar roba y 100 canastos del Refino 
m  botellas del Joaquín y Victoria, á 5 ps. fs. uno.

& R R D 2. De esle grano se realizaron 1.500 sacos de 
a India dei Joaquín  y Victoria á precio r e s e r v a d o ; 600 
idem de id. inferior del almacén á 8 y medio reales;  10 
bucoyes de los Estados-Unidos, también inferior y de al
macén, á 10 rs, arroba; 139 sacos de Valencia de la Espe
ranza á 10 rs. y 130 id. de id- del almacén á 9 y medio 
reales arroba,

a j o s .  Una partida de 20 serones que trajo de Y e ra -  
cruz el Méjico se colocó á 5 ps. fs, uno,

&GE1TGNÁS, De las rellenas en  pomos se colocaron 
100 cajas del Joaquín y Victoria á 26 rs caja, 

AX*WJSNI5R&S, De las de Canarias en cáscara se v e n 
dieron 50 sacos del Pensativo á 3 ps, fs. quin ta l .

AGUA d e  a z a h a r .  Una partida de 50 cajas de 
pomos del Joaquín  y Victoria se realizó á 10 rs. una.

Se vendieron 80 barri les del Barcelonne f
5 ps. fs. uno.

A Z A ri lA í í .  Hoy se dó-.pachavon del almacén 20 l i 
bras al precio de 0 y cinco octavos pesos fuertes.

GAS1!*. Sin variación á las anteriores reseñas; p r e 
cios 10 y ! 1 ps. fs. quiniíd. Exportación 366 arrobas para 
Málaga,*96 para Cádiz, 32 para la Corona , 28 para T e 
nerife y 4 para el Havre ; total 526 arrobas.

CERA. Tan solo una venta de 50 arrobas, amari lla, dt 
Remedios, ni precio de 8 y tres cuartos arroba , ha llegadc 
ámne. tra noticia. Se han- exportado cuatro arrobas paiv 
Tenerife, y llegaron al mercado solo por mar  sobre L70Í 
arrobas.

CUEROS- En la sem ana se han vendido 2.975 de Ta 
basco del PabUlo, que dicen se pagaron á 4 ps. f s . ; 22í 
idem de id. del misino á .31 rs.; 59 de Remedios á 32 rs. 
y 100 de Cienfuegos á 31. Otros 210 del Pablito á 32 rs. 
y del Méjico , de Yeracruz , 539 al b a r re r  en dos part ida 
a 32 r s . , y 2.972 más que se dice al antedicho precio.

CARNES. De ja de puerco se han  vendido 40 b a r r i 
les del Tallulah á %\ ps. fs. uno.

C H A m PA Ñ A . De la importada de Burdeos por el Joa 
qnin  y Victoria se realizaron 100 canastos de medias bO’ 
tollas*; 237 id. de 12 id., y 154 id. de 24 id. á precios re 
servados, y  100 id. do botellas á 10 ps. fs. uno.

GASTABAS. De las de Francia se vendieron dos ca
jas  de latas del Joaquín y Victoria á 4 rs. una.

C E RTEZA . De ia de Liverpool se han  realizado 10 
cascos de botellas y 50 id. de m e d ia s , marca ancla , de 
Nuestra Señora de las Victorias, á ios precios de,27 rs. ; 
4 y medio ps. fs. d o cen a ; 100 cascos de botellas y 50 ider 
m e d i a s , marca Ancla , del Jesusa , á los mismos precios 

COÑAC Del de Burdeos del Joaquín  y Victoria s

vendieron 50 cajas á 28 rs. u na ;  350 id Alton, v  289 id. 
Escudo é precios reservados,

GoniXNos. Hoy se ha realizado una corta partida del 
almacén al precio de 8 ps. fs. quintal.

DÁTXEES. Las 13 cajas de cartones que trajo el Bar
celona se contrataron al precio de 30 rs. una.

E N C U R T ID O S . Se vendieron 100 cajas de los f r a n 
ceses del Joaquín y Fícíona á 14 rs. una , y 200 id. de 
Liverpool del Nuestra S m o r a  de ¡as Victorias á 7 ps. fuer
tes una,

f i d e o s . Del almacén se vendieron  500 cajas G, M. á 10 ps. fs. quintal .
e s p o n j a s . Sobro 450 docenas de las hembras y 360 

ídem de las com unes ,  llegadas de Remedios, se realiza
ron  á los precios de 4 y 3 rs. docena.

F R U T A S , De las extraídas se colocaron 150 cajas á 
precio reservado; 100 id. á 8 cinco octavos pesos fuertes 
caja: 150 id, á 8 tres cuartos pesos fue r tes ;  25 id. á 9  
pesos fuertes; 20 id. á 9 y medio y 62 id. á 10 y medio 
pesos fu e r t e s ; 15 cajas do fresas á 7 y medio pesos fue r 
tes y 10 id. de id- á 9 pesos fuertes caja, todas dei Joa» 
quin y  Victoria.

F R IJO L E S . De los do Y e rac ru z , negros, traídos por 
el Méjico , se colocaron 60 sacos b u e n o s , repartidos á 11 
y medio reales , 13 id. id, á 10 rs. ar roba y 82 id- id. algo 
picados á 9 rs. arroba,

G a r b a n z o s . De este grano se colocaron 52 sacos, 
grano g r a n d e , del almacén , á 11 rs. arroba,

Gi n e b r a . Se han  realizado 1.400 garrafones, marca 
ancla, á 27 r s . , d é l a  Don a S o l ; 500 id.' Samanta-no á 26 
reales; 493 frasqueras dobles y 350 id. sencillas de la 
Carmen á 32 y 19 rs. u n a ;  1.622 garrafones, Campana, de 
la C arm en , á precio reser vado.

H a r i n a s . Se realizaron 1.000 barr i les  buena del . 
Dos Adelaidas , á 11 cinco octavos, y  1.02o id. id. de la 
Cariñosa á 11 tres cuartos pesos fuertes barri l ,  de uno á 
cinco m eses: v ’

«JABON- Se ha hecho una venta de 1.000 cajas de la 
Sabina  por llegar de Barcelona á 8 pesos fuertes quintal.

¿A M O N E S .' Se realizaron del Tallulah 30 barri les  á 
16 ps. f s . , 12 id. á 16 y cuarto pesos fuertes y  6 id. sin 
forro á 15 tres cuartos pesos fuertes,  del a lmacén, 6 te r
cerolas á 15 pesos fuertes y 2 cascos á 16 un cuarto  
pesos fuertes q u in ta l  

L IC O R E S, Del cargamento del Joaquín  y Victoria se 
vendieron 50 cajas surtidos á 3 pesos fuertes; 75 id. id. 
á 5 y medio pesos fue r te s ; 50 id. de ajenjo á 5 ps. fs.; 200 
ídem de id. á 4 y medio pesos fu e r t e s ; 25 id. de Curazao 
á 8 ps. f s . ; 18 id. de id. á 8 dos cuartos pesos fuertes caja, 
y 2 id. de anisete á 3 y un  cuarto pesos fuertes una.

M IE L  DE PU R G A - Los cortos arribos que hemos 
tenido han  sostenido el mercado bajo la m isma situación 
de la anterior s e m a n a , siendo su precio el de 3 rs. por  
b a r r i l  La exportación comprende 351 bocoyes para Pórtela nd.

M IE L  DE a b e j a s . Regulares operaciones al precio 
de 3 rs, galón y exportación de 85 tercios para Tenerife.

M A N T E C A . Del almacén se h an  hecho venías de d i 
versos lotes de barr icas  y cuñetes á los precios de 15 un 
cuarto á 15 tres cuartos pesos fuertes quintal los prime 
ros y  de 17 y medio á 18 ps. fs. quintal los segundos.

m a n t e q u i l l a .  Hoy se vendieron 38 cuñetes del 
Tallulah á pr ecio que ignoramos.

MAIZ. Del de Nueva-Orleans se colocaron 1.000 sa
cóos del Tallulah y 200 id- de la Vénus á 5 y medio reales arroba ,

PESCADO Se ha realizado el cargamento del Marie 
Louise consistente en 2.500 cajas de bacalao, 20 id. b u 
ches de id. y 80 quintales de pez-palo  á precio reservado: 
del almacén 26 cajas de cuartas latas de sard inas en acei
te á 4 un cuarto reales lata, y 17 y medio y un cuarto 
idem en tomatadas á 9 ps. fs. docena: del Barcelonne 11 p i 
pas pescado salado á 28 ps. fs, u n a , del Pensativo  30 b a r 
riles y 14 medios id. pescado salado á 28 y 14 rs. uno, 
130 arrobas de pámpano del Méjico ó 3 ps. fs. arroba ,  585 
quintales de lisas y 15 id. huevas de id. de la Wye. á p r e 
cio reservado.

PA P EL . Del amarillo de N ew -Y ork  se realizaron 
3.200 resmas á 3 r s . , 1.000 id. á 3 y un  cuarto  y otras 
1.000 á 3 y tres cuartos reales una. También 6 cajas del 
de carias del Joaquín  y Victoria á 14. rs. resma y 57 balas 
inferior del almacén á 12 rs. resma.

P A P A S . Se vendieron 200 barri les de la Venus y 100 
idem del Tallulah á 4 y medio pesos fuertes uno.

Q U ESOS. El cargamento do Ambéres de la Carmen, 
consistente en 120 cajas de redondos y 400 patagrás, se 
rea lzó  á precio reservado: 4 cajas deí de Canarias del 
Pensativo á i 7 ps, fs, quintal y 6 más del mismo á precio 
que ignoramos,

SALCHICHON. A precio reservado se tomaron 15 
cajas del de Boioña del Joaquín  y Victoria .

SUBO. Ayer se realizaron 30 barri les  del Tallulah á 
14 tres cuarlos pesos fuertes quintal y  100 id .de  la Venus 
á precio reservado.

TA BA C O  TO R C ID O . La semana ha continuado acti
va, habiéndose exportado 2.475 millares para el Havre, 
52! para San Thomas, 54 para Tenerife ,  49 para Cádiz, 
32 para la Coruña y 20 para Málaga. Total 3.151 millares.

TA BA C O  E N  R A M A . Se han  exportado 26.325 libra 
para Havre y 4.534 para  San Thomas; total 30.909 
libras,

T A S A JO . De esta carne  se han  vendido 4.300 q u in 
tales de la Diana  á i 7 rs. a r roba  con 45 dias de plancha 
y 5.000 id. de la Lidia  á condiciones reservadas.

T O G IN ET A - Del almacén se colocaron 10 cajas á 15 
pesos fuertes; 21 id, á 15 y  medio pesos fuertes,  y ocho 
ídem á 16 ps. fs. quintal.

V E LA S. Se ban vendido de las de composición 100 
cajas de la Carmen á precio reservado; 120 id. de carto
nes repartidas y 73 id. id. del almacén á 36 pesos fue r 
tes quinta! : denlas de sebo 80 cajas del Barcelonne á 17 
pesos fuertes y 100 id. del almacén á 14 ps. fs. quintal,  

tr iNUS. Se vendieron 300 cajas de Burdeos del Joa
quín  y Victoria á 22 y medio rs. ,50  barricas y 126 cajas 
del almacén á 27 pe¿os fuertes aquellas y 3 ps. fs. caja. 
Hoy 500 pipas Escofet, de la Es-peraixm á precio reservado.

MERCADO MONETARIO,
Las operaciones sobre Lóndres para el vapor español 

se realizaron de 11 y medio á 12 por 100 y España á 60 
dias vista desde uno y cuarto á uno y tres cuartos por 
100 premio.

El dia 11 se inclinaron los cambios á la alza , p re te n 
diendo los giradores 12 y medio y 13 sobre la p r im era  
plaza (precio que consiguieron, au nq ue  en cantidades li
mitadas) y 2 á 3 por 100 sobre Madrid y Barcelona : hoy 
hallamos el papel más flojo, p lidien do obtenerse  Lóndres 
3 12 y cuarto, * t

Sobre New-York y Boston se hteieron operaciones á 
medio y tres cuartos descuento, si se exceptúa una que 
ha tenido lugar hoy á ia par .

El vapor inglés condujo para la plaza conocimientos 
por valor de unos 30,000 pesos fuertes que se realizaron 
á 7 por 100,

Onzas mejicanas. Nominal.
Pesos id. en la plaza, id,
Idem id. á bo rd o ,  id.
Idem id. en depósito, id.
Descuento mercantil ,  9 á 10 por 100 al año.

C A M B IO S. Londres á 60 dias ,  12 á 12 y medio por 
100 premio.

P a r i s ,  p a r  á medio por 100 premio.
H avre ,  id. un  cuarto  á medio por 100 desc.
Ambéres, id. á medio por 100 desc.
New-York, par á medio por 100 descuento,
Filadelfia, i.d.
Boston, id.
B a l t im ore , i d .
Charleston, id,
Nueva Q r ie a n s , corto, 2 á 2 y cuarto por 100 pr. cal.
España s. p, f, y c ,  % á 7 por 100 premio.

SEGUROS MARÍTIMOS.

Seno Mejicano y costa de Guatemala , u no  y cuarto  
á 2 y cuarto por 100.

Puerto-Rico y Costa 'F irme, 2 á 2 y medio por 100.
Estados-Unidos, id.
Costas de España , id.
Francia, 2 y medio á 3 por 100.
Inglaterra y Canal de la Mancha, 3 y medio á 4

por 100.
Mediterráneo, á 4 y medio por 100,
Alemania, 3 á 4 por 4 00;

EXPORTACION PARA ULTRAMAR.

Frutos. Semana. Ano.

Azúcar, cajas...................................... 17.036 136.355Aguardiente , p ip a s . ........................ 411 3.362C afé, arrobas..................................... 527 6.878Cera , id ............. .. ........................ 4 9.427Miel de purga , bocoyes.................. 351 5.258Idem de abejas, tercerolas............ 85 185Tabaco torcido, m illares............ 3.151 26.225
Idem en rama . libras, 30,909 649.268



r-siportación r a\ carota H;.

Frutos. Semana, Año,

Azúcar , cajas. v  . . . . . . . . . . . . . 24.056 135.668
Aguardiente, p ipas.......................... 577 Í.987
Café , sacos............ ............... .. » 783
Cera , ar robas . . . . . . . . . . . . 1.705 4.019
Cueros al pelo ................... 263 2.042
Miel de purga, bocoyes. 239 2.497
Millares de tabacos.......... .. 75 346
Tabaco en rama, tercios 986 8.308

EXTERIOR.
D espachos telegráficos d e la  G a c e t a  d e  M a d r i d .— Lón- 

dres 2 4 .— Ei Senado autorizó en W asington al Presidente 
de la República á obtener, hasta por la fuerza, satisfec» 
cion del Paraguay.

Dicho Cuerpo desechó la proposición que anulaba el 
tratado Clayton Buhver.

Se ocupaba el Gobierno en contratar un empréstito de 
cinco m illones de duros al 4 por 100.

P arís 2 4 .— Un decreto Imperial determina las condi
ciones con que las acciones de caminos de hierro extran
jeros pueden ser negociadas en las Bolsas francesas.

Un despacho telegráfico de Fany dice que el Príncipe 
Vogorides está ya en convalecencia.

Según correspondencia de Méjico, Zuloaga perdia otra 
vez terreno, y Osollos le ganaba en lo posible en medio 
de aquella atroz anarquía,

Parece que el Gobierno francés se ocupa g ra v e 
mente en formar un proyecto para organizar la 
Administración de Argelia , según el cual S. A. L 
el Príncipe Napoleón se pondrá al frente de aquel 
territorio con el título de Lugarteniente del E m pe
rador.

Un despacho telegráfico de Francfort anuncia 
que la Dieta ha aprobado el dictámen de la comi
sión que entiende en el examen de la cuestión de 
los Ducados , modificado con arreglo al párrafo te r
cero de las conclusiones presentadas por ílannover.

«Declarar al Gobierno Real Ducal, refiriéndose á 
la disposición de 25 de Febrero, que no solo se halla 
la Dieta en la imposibilidad de in te rp re ta r  dicha 
decisión conforme á las proposiciones de Dinamarca 
de 26 de Marzo , sino que se reserva adoptar ulte
rior decisión según que las circunstancias no estén 
en armonía con las disposiciones precitadas, '

A consecuencia de ser desechadas las proposi
ciones d in a m arq u esas , la cuestión se separa más y 
más de una solución satisfactoria.

Sabido es que el Emperador francisco  II insti
tuyó en el reino Lombardo-Veneto congregaciones 
ó Asambleas provinciales compuestas do 29 Repre
sentantes para las provincias lombardas y 24 para 
las venecianas. Los individuos de dichas congrega
ciones, confirmadas por el actual Emperador F ra n 
cisco José, han sido elegidos por los Consejos m u
nicipales por seis años, Estas Asambleas ejercen 
poca influencia, ya porque se fundan en bases ex
clusivamente aristocráticas, v a p o r  sus escasas a t r i 
buciones,

Ahora bien; una correspondencia de Viena del 
47, publicada por la Agenda Bullier. afirma que el 
Archiduque Maximiliano ha insistido formalmente 
cerca del Emperador, su herm ano, no solo para 
que esas Asambleas se r e ú n a n ,  sino para que ta m 
bién en lo sucesivo sean elegidos sus individuos 
por la población, medida ó reforma que tiene in
dudablemente por objeto constituir una verdadera 
representación del país. El periódico que citamos 
no añade si el Archiduque ha conseguido ó no su 
intento.

La Cámara de los Diputados de T u rin  continúa 
discutiendo el proyecto de ley que autoriza al Go
bierno para contra tar  un empréstito de 40 millo
nes.

El Conde de Derby ha anunciado en la Cámara 
de los Lores haber recibido de India despachos im 
portantes , entre los cuales merecían especial m en
ción los de Sir J, O u t r a m , relativos á la alocución 
de Lord Canning, así como un despacho de este ú l
timo explicando los motivos que le hablan impeli
do á publicar dicho documento, El Jefe del Gabine
te ha declarado ademas que no obstante la reser
va necesaria en tal ocasión, c r e ia , en vista de la 
excitación producida por este asunto, presentarle 
al Parlamento, como se verificó el 21 del actual.

Ha producido en Londres cierta sensación el que 
por segunda vez, en el espacio de ocho dias ,  el Ti-  
mes no haya recibido correspondencias directas de 
Lucknow ni del reino de Uda; y si bien es cierto 
que dicho periódico advierte á sus lectores que la 
carta de su corresponsal se ha perdido, conviene, 
sin embargo, hacer notar que el M orning-Post ca
reció también el mismo dia de correspondencia pro
cedente do aquellos puntos.

Algunos periódicos lusitanos traen  detalles so
bre la en trada en Lisboa de la Reina Estefanía. Ya 
desde un punto distante de la barra  comenzaron á 
acercarse á la nave Real muchas embarcaciones de 
las poblaciones de la cos ta , y hasta pescadores de 
las márgenes del Tajo, adornadas con banderas y 
saludando con entusiastas vivas á la augusta no
via. El vapor Lusitcima  salió á la b a r ra  á esperar á 
S. M., conduciendo á bordo más de 300 personas, 
que unian sus aclamaciones á las de las tripulacio
nes y personas que ocupaban todos los buques.

S. A. el Infante D. L u is , á bordo del vapor Min- 
dello} salió al encuentro de S. M., acompañado del 
Duque dn Saldanha, Vizconde de Garreira y otras 
personas distinguidas. Acompañaban la fragata Real 
otra de igual clase inglesa, y la embarcación b r i tá 
nica Renow n , los vapores Mindello. Infante D. Luis . 
Unce) y cuatro vapores de guerra  brasileños, Tute, 
Jbiculus , Stajalus y Marín. Ademas el vapor de 
guerra  francés Flam bkau{ y los vapores Lusüania , 
Don Fernando , Almanzor y Camoens.

Apénas se supo que la fragata Real se encon tra
ba en el Tajo, salieron infinidad de personas á sa
ludar  á la augusta viajera en botes y otras em bar
caciones menores.

Soipréndente  vista ofrecía el Tajo en estos mo
mentos. Todos los buques mercantes se hallaban 
empavesados; los de guerra  haciendo continuas sal
vas , á que contestaban las fortificaciones terrestres: 
las aguas cuajadas de embarcaciones de todas cla
ses con banderas ,  gallardetes y vistosos adornos, la 
alegría de millares de portugueses sumamente na
tural y e s p a n s iv a ; en fin, un dia precioso en que 
un magnífico cielo azul prestaba mayor realce á la 
régia ceremonia. A esto debe unirse la continua ex
plosión y brillantes colores de mil fuegos artificia
os y los sonidos marciales de los instrumentos bé

licos. E ran  las siete de la tarde cuando el Rey Don 
edro V fué recibido por la joven Reina á bordo de * 

lo mencionada fragata. Cuando la Princesa Estefa-  
uía desembarcó de esfe búqué salieron de $ f  im 

pensadamente preciosos fuegos de artificio que ilu
minaron todo el aire. Esto tuvo lugar el dia 17.

El 18 entró el cortejo Real , en medio de conti
nuas aclamaciones y con suntuoso séquito, en el 
palacio de las Necesidades, desfilando en seguida 
por delante de los Reyes todas las tropas d é la  g u a r 
nición. La Cámara municipal de Lisboa felicitó en 
seguida á S. M, Don Pedro Y por la llegada y pública 
recepción de la Reina, su augusta esposa, en la ca
pital del reino lusitano. El Monarca contestó sum a
mente complacido, diciendo, entre otras cosas, que 
la Reina le había pedido asegurase á la Cámara su 
g r a t i tu d ,  y que le habia autorizado para citar las 
singulares y sentidas expresiones que hace poco le 
escribía : «Tu querida  m adre  nos dejó un ejemplo 
de grandes v irtudes que tendré siempre delante de 
mis ojos y que procuraré imitar. Tengo la espe
ranza de que ella bendecirá nues tra  unión como si 
tuviésemos la fortuna de poseerla en la tierra.»

En celebridad de tan fausto acontecimiento, el 
Rey ha perdonado varios reos por medio del Minis
terio de Justicia , y por medio del de la Guerra  ha 
concedido una amnistía para varios crímenes mili
tares, como deserción ó sustracción de objetos, con
curriendo ciertas circunstancias.

El 19 continuaron los festejos anunciados en los 
p rogram as,  iluminándose por la noche los edificios 
todos de la ciudad, honrando SS. MM. el teatro n a 
cional con su presencia , y en el que representaron 
la comedia de costumbres portuguesas, original del 
Sr. Cascaos, titulada A pedradas carapnzas. En el 
siguiente dia debían asistir al teatro de San Cárlos. 
donde iban á representarse las Vísperas sicilianas. 
La afluencia do gentes en Lisboa ha sido inmensa.

El 20 se verificaron las ceremonias nupciales pa
ra ratificar el matrimonio.

A U S T R I A . —  Viena 17 de M ayo . — S. A. Imperial el 
Gobernador general, Archiduque Fernando Maximiliano, 
ha salido hoy para Venecia , y volverá no obstante á Yie
na dentro de algún tiempo con objeto de acompañar á 
S. A. Imperial la Archiduquesa Carlota , que se halla en 
Schoenbruum , y regresar con ella ai reino Lom bardo- 
Y endo. {G aceta de VienaV

íd em  16 .— oo ha dado urden por el telégrafo á Vene
cia á fin de que salieran para Cafiaro con tropas dos 
fragatas de vapor ancladas en aquellas aguas. Después de 
haber desembarcado la fuerza, compuesta de un batallón 
de cazadores, dos de infantería y  una batería . perm ane
cerán dichas fragatas en las aguas de Cattaro.

El Coronel Stratimorich va encargado de una m isión  
oficial á Cettiuga con objeto de hacer ciertas manifesta
ciones al Príncipe Daniel acerca de las consecuencias de 
su política. Las medidas que haya de adoptar el G obier
no austríaco dependerán del resultado de esta misión. 
(Gaceta de C olonia,)

Id em , id-,— A no ser que nos engañen todos los indi
cios que tenemos á la vista , las relaciones entre nuestro 
Gabinete y el de Berlín se van estrechando de dia en día; 
y es de esperar que ambas Potencias opinen de un mismo 
modo en la Conferencia de París. Prusia se da por satis
fecha de las concesiones importantes que la Puerta le ha 
otorgado en lo concerniente á la navegación del Danubio. 
Créese también que Prusia apreciará en su justo valor 
las deliberaciones de los Divanes de los Principados, y se 
convencerá con Austria é Inglaterra de que la Conferen
cia de París no tendrá otra misión que la de arreglar de
finitivamente las cuestiones que le han sido reservadas 
por el tratado de París sin ocuparse en el exám en de 
otros asuntos y conflictos, íG aceta de Correos.)

IT A L I A ~ T r ie s le  1 i  de M ayo .— Según corresponden
cias do Ragusa , tres nuevos buques de guerra turcos, un 
navjo de línea y dos fragatas han llegado á Kleck y  des
embarcado 4.000 hombres de tropas turcas, parte de ca
zadores y parte de la guardia. Estos refuerzos han sido 
enviados al cuerpo expedicionario á consecuencia de la 
resolución de la Puerta, no de tomar la ofensiva contra 
Montenegro, sino de observar este territorio, é  impedir 
con eficacia futuros desórdenes que allí pudieran sobre
venir. (G aceta A u str ía ca .)

P R U S I A ,— B erh n  18 de M ayo .— Sabemos que la su
blime Puerta ha manifestado que se adhería á que las 
cuestiones relativas á las fronteras con Montenegro se 
resolvieran amistosamente, por medio de una comisión de 
las cinco Potencias, conforme al consejo dado por Prusia, 
Inglaterra , Francia y Rusia. De este modo llegará el mo
m ento, no solo de i establecer por medio de una m edia
ción diplomática el statu  quo tantas veces interrumpido, 
sino de arreglar, conforme al derecho público, las relacio
nes de Montenegro con la Puerta. La cuestión de si Mon- 
tenegro está ó no sometido al Señorío turco no podrá en 
lo sucesivo ser objeto de controversia con tal que la cau
sa de las disidencias con la Puerta bajo este concepto 
desaparezca radicalmente, [T iem po.)

Id em  id.—Sábese en  estos círculos diplomáticos que 
Fuad-Bajá ha recib ido, durante su permanencia en Y ie
na, seguridades positivas acerca de Montenegro. La Puer
ta y Austria parece que se han puesto de acuerdo com 
pletamente en esta cuestión, Debe desconfiarse, no o b s
tante, de las versiones dadas por ciertos periódicos acer
ca de las conferencias que se habrán verificado entre  
Fuad-Bajá y  el Gobierno prusiano acerca del acta de 
navegación dei Danubio. [Gacela, de C olonia ,)

ídem  id .— El Embajador de Turquía en Berlín, R h a m -  
Bey, ha celebrado hoy una larga entrevista con el Presi
dente del Consejo, M. de Manteuffel, acerca de la cuestión  
de Montenegro. Prusia no reconoce la soberanía de la 
Puerta en el Montenegro. (G aceta de Correos.)

VARIEDADES.

ENSAYO HISTORICO-CRITICO

SOBRE LAS TRAGEDIAS DE SOFOCLES,

ARTÍCULO V.

Conclusión.;

Cuando ostigado Tiresias por Edipo y los t e b a -  
nos declara que el asesino de Layo es el mismo 
Rev j no hace en ol -ánimo de este el erecto que p u 
diéramos p resum ir,  porque su razón, ciega por la 
ira y por la venganza al verso ultrajado tan b r u ta l 
mente delante de sus vasallos, croe quo todo es 
obra de Greonte para arrebatarle  el cetro , y no tie
ne tampoco motivo para adm itir  como verdaderas 
las palabras del ciego, porque sus ideas y recuer
dos no pueden com prenderlas,  y solo son inteligi
bles para los espectadores. Edipo sufre entonces, sin 
embargo, un golpe terrible que le obliga á evocar 
sus recuerdos, que seguramente no lo absuelven 
cuando al burlarse  Yocasta del oráculo exclama: 
«¡Qué d u d as ,  oh esposa ;n¡a, agitan mi espíritu 
cuando escucho tus palabras; qué turbación domi
na mi alma!» Entóneos recuerda algtirtás c ircuns
tancias del asesinato de L a y o ; compáralas con los 
restos que de aquel hecho quedaban en su memo
ria, infórmase más minuciosamente, y sabe que él fué 
el verdadero asesino, aunque todavía, no obstante 
las palabras de Yocasta que hemos citado al expo
ner el argum ento ,  no puede presum ir  que ha co
metido un parricidio y un  incesto.

La gloria inmensa de Edipo, fundada en la g ran
deza de ánimo que habia mostrado abandonando á 
sus padres supuestos y  á un trono seguro por no

cometer un crimen : su satisfacción por haber liber
tado solo por la fuerza de su razón á un pueblo en 
tero de los horrores de la Esfinge; su gozo al verse 
en posesión de otro trono, no heredado por el ca
pricho de la fortuna ni por otra causa de igual n a 
turaleza, sino alcanzado por los beneficios y la v i r 
tud ; su dicha de verse al frente de un  pueblo vagra- 
decido; su felicidad doméstica al considerarse en 
lazado con una m ujer  virtuosa de quien habia te
nido no pocos frutos de aparente bendición; su 
confianza en la justicia d iv ina que tales bienes le 
habia concedido por sus m éri tos ,  todo esto cáe á 
tierra en brevísimo tiempo al oir por la vez p r i 
mera que era culpable. Este golpe repentino es el 
primero que lo conmueve; este es el prim er aviso 
que recibe para advertirle que la felicidad hum ana 
es una m entira ; que la confianza ilimitada en su 
conciencia era un  extravío; que una borrasca des
hecha podia levantar las olas suaves que lo habían 
acariciado en su dicha. Y á la verdad  , nada hay 
en esta tragedia tan  filosófico como este rasgo nota
bilísimo. El mísero Edipo habia creído sustraerse 
á la común condición de los mortales elevándose por 
sí mismo más que otro alguno; un  legítimo orgullo 
iluminaba su fantasía al contemplarse hijo v e rd a 
dero de sus propias o b r a s , al manifestar á los d e 
más que los grandes sacrificios traen también con
sigo premios proporcionados: no contaba, sin em 
bargo, con los decretos del Destino; habia olvida
do sus terribles profecías; habia creido que por esta 
vez sus palabras no serian confirmadas por los su 
cesos ; no tenia , en fin . presente que « n ingún  
mortal puede creerse feliz m ientras no haya visto 
su último dia, miéntras no haya alcanzado el t e r 
mino de su vida sin experim entar  el infortunio.» 
Vuélvanlo, pues, á la vida real las palabras de 
Tiresias; penetra la duda en su corazón; evoca sus 
recuerdos, y pasa de la mayor confianza al más 
profundo abatimiento, de la ira al dolor , de la in 
dignación al miedo, de la certeza á la duda.

Pero el orgullo humano es caña ligera que se 
ostenta enhiesta cuando pasa la tempestad , h id ra  
vividora que no muere fácilmente. Las sospechas 
de Edipo no son muy d u r a d e ra s ; no se fia de la 
fidelidad de su memoria para recordar las circuns
tancias del asesinato y declararse culpable á sí 
mismo; espera todavía, y cree que acaso será ilu 
sión y que alguna sorpresa vendrá á sacarlo de sus 
dudas. Sin embargo, vana era su esperanza y v a 
nos también sus deseos. Habia llegado la hora fatal 
que habia de descubrirle el horroroso misterio de 
toda su vida , sus hechos inauditos, la verdad de la 
palabra divina y su miseria y espantosa desgracia. 
Ya habia comenzado á aparecer el crepúsculo hacia 
breves instantes , y un sol deslumbrador y mortífe
ro iba á iluminar su pasado de repente ,  y á resol
ver todas sus dudas. La acción, que en un princi
pio parece lánguida y poco a n im a d a , toma un ca
rácter opuesto; los golpes se repiten con frecuencia; 
el que sigue es siempre más fuerte que el que le 
precede: acuden los recuerdos á su mente: todos los 
hechos oscuros aparecen pronto clarísimos. La nar
ración de Yocasta que citamos le explica la verdad 
de la in juria  que recibió en otro tiempo en un b an 
quete : el Corintio declara movido por la codicia 
que ni Mérope ni Polybio son sus padres: el pastor, 
que era hijo de Layo, y en pocos instantes pasa de 
la duda  á la certeza, sabe á quiénes debe la exis
tencia y esta nueva ,  de alegría s iem pre,  porque p a 
rece que la vida del hombre se extiende también á 
d isfru tar .de  la de sus antepasados, es pa ra  él una 
herida horrible que lo obliga á maldecir su exis
tencia y á pasar de repente desde el sólio al más 
humilde asiento , de la más envidiada grandeza á 
la más deplorable posición,

Los distintos resortes que mueven y precipitan 
la catástrofe Son m uy naturales y todos pueden 
explicarse sin trabajo. Sin em b arg o , el primero es 
el mismo Edipo, que quiere remediar los males de 
sus súbditos: Tiresias. que conocía la verdad , solo 
la declara cuando se ve insultado por el Rey y en 
la necesidad de descubrir la  á todo tranco* Yocasta, 
que ve preocupado á su esposo, se burla con da im
prudencia  propia de su sexo de los oráculos, y r e 
fiere el de Edipo , cuando esta breve narración ha 
de contribuir  después poderosamente á excitar su 
curiosidad y á comprobar los hechos que han de 
averiguarse: el Corintio, que espera rica recom- 
sa si es el primero que anuncia á su Rey la m u e r
te de sus padres ,  no perdona medio alguno para  
persuadirlo á dirigirse á Corin tio , confiando en las 
importantes mercedes que le aguardaban  si conse
guía ser el primero que comunicase á Edipo tan 
grata n u e v a ; y viendo que sus escrúpulos se opo
nen á la consecución de su propósito, descubre en 
tonces el origen verdadero de Edipo , y es también 
el primero que aplica la tea á la terrible pira que 
pronto habia de consumirlo por completo: el pastor 
niega en un principio todo lo ocurrido; pero obli
gado por el miedo y por la fuerza de las circuns
tancias, declara al fin cuanto sabia y dá el último 
golpe con que finaliza realmente la acción.

Sin em bargo, áun  reconociendo la índole fata
lista de ella, no deja de admirarnos la responsabi
lidad moral de cada uno de los autores proporcio
nalmente castigados por la justicia divina, En efec
to, aunque es verdad que el Destino hubiera cum 
plido su profecía de todas m aneras ,  ya los am ena
zados se sometiesen á él en un todo, ya tratasen de 
evitarlo, siempre resulta que en este último caso 
les alcanza cierta responsabilidad moral de que se 
hubiesen visto libres en el primero. Layo despreció 
las órdenes y consejos de los d ioses , y pereció de 
muerte violenta por mano de su hijo. Yocasta, no 
solo despreció también el oráculo ,  sino que, más 
culpable aún que su esposo, consintió en exponer
lo, condescendiendo con sus inhumanos deseos y 
ahogando en su corazón todo sentimiento de amor 
y m atern idad ; cásase, pues ,  con su hijo y se sui
cida, no pudiendo sobrevivir á su desdicha ; y solo 
Edipo, cuya única falta era haber confiado dem a
siado en sí mismo para eludir los decretos del Des
tino, pierde el reino y la vista,  y es condenado á 
expiar su falta léjos de su patria , en los mismos 
lugares que recorrió en otro tiempo con distinto 
objeto. Las penas que sufren cada uno de los cul
pables están por tanto en consonancia con la m a
yor ó menor culpabilidad de sus actos.

No obstante lo expuesto, no vemos en toda la 
tragedia la menor alusión á' esa responsabilidad 
moral que habia de exigirse tácitamente por los 
espectadores á cada uno de los p e rso n a je s , y que 
no podia enunciarse ,  porque entonces hubiera in 
fluido también en las causas de sus acciones la li
bertad de albedrio, sin la cual no puede concebirse 
la responsabilidad del agente. Indudablemente que 
pudo muy bien Layo antes de casarse con Yocasta 
haberse decidido á obedecer los oráculos de Apolo;

y entonces se hubiera  libertado de morir á manos 
de su hijo; pudo también después de haber con tra í
do matrimonio su fr i r  sus conseccuencias y morir, 
pero no con la am argu ra  de haber despreciado por 
dos veces la voluntad divina. En el mismo caso se 
encontraban Yocasta y Edipo, que tuvieron ámbos 
libertad do elegir, y so decidieron por el partido 
más dañoso.

Dedúcese de esto que. prescindiendo de la índo
le especial do la fábula elegida por Sófocles para 
componer la tragedia,  el Destino que se cierne so
bre ella no es el mismo que el de Esquilo. Este poe
to , de un  profundo sentimiento religioso, melancó
lico por carácter ,  de altos pensamientos y enérgica 
imaginación, nos lo ofrece con rasgos particulares, 
terribles y amenazadores como su alma lo com pren 
día, En  las acciones de sus tragedias no hay lugar 
alguno para  la libertad hum ana ;  nada significa la 
voluntad del hombre cuando aquel Dios se place en 
apoderarse de ella y en dirigirla á un  fin determ i
nado,

No sucede lo mismo en las tragedias de Sófocles, 
que anuncian  ya la época de los sofistas, que des
cubre ya los progresos que va haciendo la h u m a n a  
inteligencia.' Y en efecto, no obstante el carácter 
eminentemente trájico de la fábula en que esta t r a 
gedia se funda, comprendemos desde luego que h a 
biendo el oráculo manifestado á L a y o , padre de 
Edipo , que si se casaba con Yocasta nacería de ella 
un hijo parricida é incestuoso, dejó á su arbitrio 
elegir uno de los dos extremos: ó casarse y expo
nerse á sufrir  las consecuencias de su acción, ó 
abstenerse de ese acto que los dioses le prohibían. 
Vemos, p u e s , que su libertad de albedrío era reco
nocida y acatada por los o rácu los , puesto que por 
una par te  le presentaba un camino en que habia 
de ex trav iarse  si se dejaba llevar de los ímpetus de 
su pas ión , y por otra no leve recompensa si la do
minaba y obedecía las órdenes del Cielo.

Bajo otro aspecto es también de notar esta ac
ción , en cuanto refiere u n  suceso que manifiesta 
las terribles penas que sufren á veces los hijos por 
los delitos ó faltas de los padres. Nada en verdad 
podrá obligarnos con tanta fuerza á ser virtuosos 
como saber que si no cumplimos con nuestros de
beres vamos á hacer desgraciados á los hijos de 
nuestras en trañas y á formar el p r im er eslabón de 
una larga cadena de males. Cuando el público llo
raba la desgracia de Edipo , debía indignarse al 
mismo tiempo contra su padre que lo habia sacrifi
cado á su sensual apetito; y como sabia también la 
espantosa historia de sus hijos Eteócles y Polinice, 
habia de deducir  necesariamente la moralidad que 
hemos indicado. Es inútil advertir  que hoy creemos 
injustas estas penas que se extienden á seres ino
centes que son más dignos por sus desdichas de 
nuestra  protección y de nuestros cuidados; pero 
téngase en cuenta que no há mucho existia la con
fiscación como pena legal que recaía principalm en
te sobre los hijos: que en los libros sagrados de an
tiguos pueblos encontramos penas y maldiciones d i
vinas que alcanzabanágenerac iones en teras ,  y que 
la religión de los paganos, sobre todo en sus p r im e
ros tiempos, era una religión de miedo y de horro
res, que ya que no convencía á la razó n , sorprendía 
á la imaginación y conseguía en parte su objeto d i
rigiéndoles al bien por medios que eran  entonces 
convenientes.

Y si de las impresiones qne nos ha producido 
el conjunto de la obra descendemos á considerar el 
mayor ó menor influjo que en la acción tiene cada 
uno de los personajes, advertimos desde luego que 
Creonte, hermano de Y ocasta, es el primero que 
interviene en ella d irec tam ente ,  anunciando la res
puesta del o rá c u lo . sufriendo los rigores de la ira 
de E d ip o , que lo d e s t i e r r a , y apareciendo al fin 
para  consolar á su pariente desg ra c ia d o , que pasa 
de repente desde la cúspide de las grandezas h u m a
nas al más abyecto estado. La just ic ia  ha sido s iem - 
por el móvil de sus acciones; contento con la au to 
ridad de que disfruta por los vínculos que lo unen 
al Monarca, no ambiciona este vano nombre; resíg
nase á salir de Tébas para obedecer los mandatos 
de Edipo, y solo se presenta en el teatro cuando la 
índole de los sucesos ocurridos hacen necesaria su 
intervención. Conserva, sin em bargo , animosidad 
contra Edipo, puesto que sus prim eras palabras  
después de la catástrofe son las siguientes:

«Yo no vengo, (dice) oh Edipo, á insu l tar  á tus 
males ni á echarte en cara antiguas ofensas; pero 
si vosotros, oh ciudadanos, no respetáis ya la auto
ridad hum ana , temed al ménos m anchar  la luz v i 
vificante del sol ofreciendo á la vista de todos este 
objeto im puro ,  al que ni la t ie r ra ,  ni el fuego, ni 
las aguas pueden favorecer.»

Sin embargo, cuando Edipo le ruega que lo ex 
pulse de Tébas y que le dé la m uerte ,  le contesta 
que ántes es preciso consultar los oráculos, y no se 
prevale de esa ocasión que se le presenta para des
hacerse ¡de un  rival que acaso podría volver des
pués al trono. Su conducta es noble du ran te  toda la 
acción y no ménos in te resan te  el papel que des
empeña en toda ella.

Yocasta, m adre y esposa de Edipo, intenta con
ciliario con Creonte; se esfuerza en distraerlo de los 
sombríos presentimientos que lo agitan ; búrlase de 
los oráculos; infórmalo de las c ircunstancias que 
acompañaron á la muerte de Layo; ruega á Apolo, 
á quien ha insultado despreciando sus predicciones, 
que disipe los vanos terrores que lo d o m in a n , y 
cuando á la llegada del Corintio piensa que sus pa
labras y revelaciones van á probar plenamente que 
el oráculo ó la voz divina se ha engañado, ve de 
repente que es cierto cuanto profetizó en otro tiem 
po, y se retira para suicidarse después de d i r ig i r á  
Edipo estas pa lab ras   « ¡Ay de m í , ay de mí! des
dichado, porque este es el nombre que te daré en 
adelante..,..; el único que he de dar te  ya!» En ella, 
tanto como en su miserable h ijo ,  vemos reflejarse 
la influencia aterradora  del Destino , ya cuando in 
tenta disipar las negras nubes que em bargan el á n i 
mo de aquel,  y no hace en realidad más que p re 
cip itar la ca tás tro fe , ya cuando sumida en la más 
honda desesperación al ver cuán ciertos son los o rá
culos divinos y cuán limitadas las facultades h u 
manas , ya en fin cuando se da la m uerte  p ara  evi
tar  los remordimientos de su conciencia, su horror  
y ve rgüenza , conociendo el horrible espectáculo que 
habia de ofrecer en su reino, apareciendo como ma^ 
dre y esposa de un  hom bre ,  como abuela y m adre 
de sus hijos malditos.

El ciego Tiresias es un  personaje importante que 
contribuye a poner de relieve el poder del Destino, 
convirtiéndose en voz y  oráculo del mismo, m an i
festando á Edipo la verdad  de todo lo oeu rr ido , y 
formando con él un  contraste ad m irab le ,  puesto 
que hacia ver  al público que el ingenio y clarísi
ma razón, ftéy Tébas, uo había acertado con

prontitud  maravillosa los enigmas de la Esfinge, era 
ciego y obstinado cuando se tra taba de descifrar los 
que fan personalmente le interesaban. Parece t a m 
bién que el poeta ha querido llamar la atención so
bre la miserable condición física de este ciego ad i
vino, que es insultado orguliosamente por el Rey; 
que no respeta su d e b i l id a d , pasando él mismo des
pués á un  estado mucho más digno de lá s t im a , p e r 
diendo también la v i s t a , y probando con sus des
dichas que las grandezas hum anas son tierra  delez
nable que pulveriza el más ligero choque, y que 
nádie puede insultar im punemente á la desgracia, 
puesto que quizás ha de sufrirla en breve con más 
fuerza.

El coro es el eco de los sentimientos del pueblo, 
y canta en versos incomparables las calamidades de 
la peste; aconseja á Edipo en sus dudas ,  y templa 
y modera su có le ra ; se convierte en in térpre te  de los 
sentimientos que debían dominar á los espectadores; 
informa á Yocasta de las disputas de su hermano y 
esposo, ó defiende á la justicia divina.

Entre las muchas escenas interesantes que pudié
ramos citar, nos ha parecido la más notable la ú lt i
m a , admirablemente patética, y que debió producir  
profunda impresión en los espectadores. Después 
que Creonte ha pronunciado las palabras insertas 
más a r r ib a ,  continúa de esta m a n e ra :

Creonte.—Hacedlo, pues, en t ra r  en el palacio cuan
to ántes: solo los parientes pueden presenciar estas 
desdichas: solo ellos p u ed e n  d a r  rienda suelta á s u s  
sollozos.

E d ip o —Escúchame en nom bre de los dioses , ya  
que has pagado con amistad generosa mis sangrien
tos u ltra jes ,  engañando mis esperanzas: escú ch am e, 
que voy á hab lar  por t í ,  no por mí.

Creonte.— i  Y  qué es lo que deseas obtener de mi 
tan v ivam ente?

Edipo .—Espúlsame cuanto ántes de esta tierra á 
otros lugares en donde no pueda hablar  con n ingún 
mortal

Creonte.—  Ya lo hubiera  hecho, no lo dudes, si 
ántes no quisiese saber cuál es la voluntad de los 
dioses.

Edipo.—¿Pero no sabes lo que ha dicho el oráculo, 
no sabes que ha decretado que perezca el parricida 
y el impío?

Creonte.— Es verdad; pero en este trance en que 
nos encontramos no será inútil consultarlo por se
gunda vez.

Edipo.— as, pues ,  á consultarlo en favor de un 
desgraciado ?

Creonte.—Tus desdichas prueban  bastante que es 
preciso creer  la voz divina.

Edipo.—También yo te lo ruego y te suplico al 
mismo tiempo que celebres un  funeral decente á 
aquella cuyo cuerpo yace exánime en este palacio, 
y a q u e  no puede ménos de honrarte  ei cum plim ien
to de tan  sagrado deber. En cuanto á mí tengo mo
tivos para creer que ni aun  vivo querrá  retenerme 
en sus muros la ciudad en donde reinaron mis pa
dres. Déjame, p u e s ,  que vaya á las m ontañas, que 
vaya al Citheron, mi p a t r i a ,  en donde mi padre y 
mi m adre  quisieron que m uriera  cuando vi la luz. 
Preveo, sin em bargo , que ni las enfermedades ni 
n inguna otra causa me darán  la m uerte ,  porque no 
hubiera escapado de ella sino estuviese p redes tina
do á sufrir  alguna g ran  desgracia .Cúm plase, pues,
mi destino. En cuanto á mis hijos no ios confio á
tu cuidado, ¡oh Creonte! que son hombres, y nada 
podrá faltarles; pero dejo también dos tiernas h i 
ja s ,  d ignas de lástim a: sentábanse en otro tiempo á 
mi m esa ,  y comíamos de los mismos m anjares ;  vela 
por ellas, y permíteme que las toque aún  otra vez, 
y que llorecon ellas nues tra  miseria..... Creonte, Rey 
cuyo nacimiento es p u r o , C reon te , yo creeré que 
vuelvo á verlas si puedo tocarlas con mis manos,..., 
¿Q ué digo? ¿No las oigo sollozar? ¡Oh hijas q u e r i 
das! ¿El compasivo Creonte os habrá  traído jun to  á 
mí? ¿ No me engaño?

Creonte.—No te engañas. Yo las he traído aquí co«= 
nociendo que deseabas verlas como en otro tiempo.

Edipo.—Que los dioses te colmen de bienes , que 
velen por tus dias más que han velado por los mios. 
Hijas m ias,  ¿en  dónde estáis? Venid aquí, venid á 
tocar estas manos de vuestro hermano que han 
puesto en tal estado los ojos de vuestro pad re ,  en 
otro tiempo tan brillantes: cuán desdichado soy ya. 
que, sin sa b e r lo , sin conocer quien era ,  os engen
dré  en el mismo seno que  me llevó en otro tiempo. 
Lloro sobre vosotras, porque no puedo veros pen 
sando en las am arguras  que os esperan por todo el 
tiempo que viváis en tre  los hombres. ¿A qué asam
blea de c iudadanos,  á qué fiesta podréis asistir  que 
no volváis á vuestro domicilio con los ojos llenos de 
lágrimas en vez de la alegría que producen los es
pectáculos? Y cuando tengáis edad de contraer h i 
meneo, ¿qué hombre, ¡oh hijas m ia s ! se a treverá  á 
un ir  su nombre al de vosotras cuando tanto opro
bio ha recaído sobre mis padres y los vuestros? Y en 
verdad , ¿qué calamidad no habéis sufrido9 Vues
tro padre  ha asesinado al suyo; ha hecho madre a 
la que lo dió á luz, y os ha engendrado en el mis 
mo seno que lo llevó á é l : todo esto lo oiréis, ¿ y  
quién se a treverá á desposaros? Nádie, ¡oh hijas 
mias! nádie; el celibato y la esterilidad son los ún i
cos bienes que os están reservados. ¡O h ,  hijo de 
Meneseo (Creonte)! Puesto que tú  eres el único pa
dre  que les queda (su m adre  ha m uerto  y yo ta m 
bién), no las abandones con desprecio á una vida 
erran te  y miserable; po rque ,  al fin, por sus venas 
corre tu  misma sangre: que su  infortunio no sea 
igual á sus desdichas. Ten compasión de su ju v e n 
tud y de su  aislamiento, que tú  solo podrás socor
rerlas. Prométémelo, generoso C reo n te ; tócame con 
tu  mano. Muchos consejos pudiera daros, oh hijas 
m ia s , si pudieseis com prender lo s ; rogad á los dio
ses que me dejen pasar  mi vida en donde dispusie
re el Destino, y ojalá que os la concedan más feliz 
que á vuestro padre.» Eduardo db Mier,
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INTRODUCCION.

Cuando los sectarios del Islam (\) derribaron en 
Guadalete el imperio de los visigodos, concediendo

(ü. resignación, conformidad con la voluntad
de pios, Llamase así á la religión de Mahoma,



á los vencidos el uso de su religión, sus costum bres 
y sus leyes (1), no sos pech ar on  siquiera que a r 
diese el fuego santo de la i nde p en d en c ia  en las in 
accesibles  m o n t a na s  del Norte de la P e n í n s i r a , a d o n 
de se ha b ía n  recogido un p u ñ a d o  de  h o m br e s ,  r e 
suel tos a mo r i r  «'mi s de p e r d e r  la v e n e r a n d a  l iber
t ad  de sus mayores. Y. en efecto,  no todos ios o s pa -  
i iol  s recibieron el yugo m a h o m e t a n o :  p o s a d o s  de 
vi va le,  q ue  arraigaba más a r d i e n t e m e n t e  en s us  
p ^ m o s  ¡i v i , la del c o m ú n  pel igro;  ligados por una 
uiis-ua ley;  .-‘doradores do u:i mi smo Dios; consagra 
d.,s, en bu . á una mi sma emp re s a ,  nquebos  íncl i tos 
varones no V-ruaron en bajar á la l l a n u r a ,  desa
fiando el mui-enso p o d a d o  rio los sectarios  de Mahoma.

Reconstituíase. pues, sobre aquellos cú n en lo s  
una nueva mummcud.-Ki , agrupóadose al trono de 
Pela v o cuan 'ns am*:gai>au e] d -seo y la asnerauza de 
sacudir el ó ugo e x tra n je ro ; mas antes de en trever 
nuestros progenitores un porvenir seguro y halagüe
ño; áfilos de coronar sus nobles esfuerzos con e! 
laurel de la v ic toria, ¡cuánta sangre derram ada, 
cuantas lágrim as vertidas en el arduo  y gigantesco 
trabajo de la reconquista! Larga cadena de com 
bates-, no in terrum pida séric de correrías nos p re 
senta únicam ente la h istoria en los prim eros tiem 
pos de aquella trem enda lid iniciada por Pelayo, 
lid en que los Reyes que le suceden , descendiendo 
por intervalos de las m ontañas, sem braban  por to -  
des partes el esterm inio, incendiando los pueblos, 
degollando á sus m oradores y engrosando al p a r 
sus ejércitos con los cristianos sometidos al yugo 
árabe (2).

Y á pesar de todo, por más que tan  sangrienta  
lucha exacerbara el odio de las dos razas enem igas, 
ofrecíanse en medio de ella gérm enes de civ iliza
ción y de cu ltu ra  que ayudaron  no poco á b o rra r 
la prim itiva fiereza de la represalia y de la guerra. 
El odio con que ambos pueblos se hab ian  m irado al 
com enzar la reconquista m enguaba notablem ente 
á medida que adelan taba el tiempo, y lié aquí por 
qué el valeroso Alfonso I, Monarca apellidado el Ca
tólico , no reparaba en com partir el lecho nupcial 
con una bella cautiva m usulm ana, de cuyos amores 
nació Mauregato, que más adelante le sucede en el 
trono (3). Los mismos árabes prisioneros, rep a rti
dos én tre lo s  principales caudillos asturianos y ap li
cados en serv idum bre al cultivo de las tie rras  (4) 
no solo m ejoraban la condición agrícola de aquella 
sociedad m eram ente g u e r re ra , sino que tem plaban 
algún tanto sus rencores con vínculos hasta allí des
conocidos y con no estériles relaciones de señores, 
esclavos y libertos.

En efecto, si al inaugu rarse  la reconquista á 
principios del siglo Ylíl en trab an  ámbos pueblos en 
el palenque impelidos por tan contrarias como d i
versas necesidades; si eran llamados los sarracenos 
á conservar con la fuerza la mies recogida en las 
llanu ras de Jerez: s i, en una p alab ra , apoderados 
nuestros abuelos, no solo de los ásperos montes de 
A stú rias , sino tam bién de los de C ataluña, Aragón 
y N a v a rra , opusieron sus generosos pechos al ace
ro africano para recupera r el territorio  perdido; 
aquel heroico período de n u estra  h isto ria , inaugu
rado en los riscos de Covadonga (5) y term inado en 
ja siem pre florida vega de G ran ad a , ofrece a b u n 
dan te  materia de estudio en sus m ultiplicadas fa
ses y muy elocuentes lecciones, lo mismo al hom
b re  pensador que ai práctico rep ú b iieo ; rasgos he
roicos de tem planza y buena fe para ejemplo de 
guerreros airados ó de conquistadores soberbios.

E l g é n i o  de  la g u e r r a ,  sin t r e g u a  ni  piedad,  lle
v a b a  á todas p a n e s  m u e r t e  y e x t e r m i n i o ,  así  en 
me m or ab le s  r e i na dos  de  los Pelayos v B e r m u d o s  de  
A s t u r i a s  co no en los gloriosos t iempos  de  los p r i 
mi t i vos  Condes (Lí Barcelona.  Q u e d a b a n  los á r a b e s  
ve nc i do s  hechos pr i s ioneros  s obr e el c ampo di» ba
tal la ,  y en ca l idad de esclavos e r a n  a p l i c ad o s ,  co
mo hemos i n s i n u a d o ,  ai cul t i vo de  las t ie r r as  ó al 
servic i o p a r t i c u l a r  de a l gún  m a g na t e .  Nada ofrece 
la his tor ia d e  los p r i m er o s  años de  la r eco n qu is t a  
en N a v a r r a ,  en  Ar agón ni en C at a l uñ a (6) r e s p e c 
to de los s ar ra cen os  s u b y u ga d os  á nu e s t r o s  p r o g e 
ni t or es  e n  b u e n a  ley de g u e r r a  ; mas  en  A s t ú r i a s  
Se vio t u r b a d a  la paz do i. nuciente  reino por  r e b e 
lión de  esclavos y l ibertos mor os  q u e ,  lejos de  a . nr a- 
de c e r  la tolerancia y l i b e ra l id ad  de  los cr i s t ianos ,  
i n t e n t a b a n  c o r t a r  la existencia  de  q u i e n  c o mp a r t í a  
con ellos el p a n  a m a r g o  del proscr ipto.

Halláronse, pues, los prim eros árabes vencidos, 
sujetos al dominio de los cristianos en estado de es
c la v itu d , condición miserable en un princ ip io , has
ta que, m ejorada la suerte de sus d u eñ os, señores 
ya de algunos pueblos y c iudades, pudieron con
signarse en los fueros que iban reglando los te r r i 
torios reconquistados garan tías de mejor considera
ción y m ás provechosas para  el árabe rendido ó p ri-

(1) Increíble es la rapidez con que los árabes se apoderaron de nuestra patria después de la malhadada batalla de Guadalete. Las dilatadas provincias Tarraconense, Bélica y Lusitania quedaron sumisas al yugo del vence
dor soberbio, que habia blandido la cimitarra donde quiera que se intentara resistencia. Oporto, Braga y Salamanca, Gerona, Ilerda y Barcino vieron tremolar sobre sus robustos y antiguos muros el estandarte de la media luna: en todo el territorio meridional de la Península re sonaban también las tijeras armaduras de los sarracenos, y se oia el habla de Sechelmesa y de Numidia.

¡2) Hablando de las correrías de Alfonso I , hé aquí lo que dice Sebast. Salm., Chr., n. 13: Omnes quoque Ara
bes occupatores supradictorum civitatim interficiens, Chris- tianos secum ad patriam duxit.

Sobre la suerte de las mujeres y niños sarracenos con las correrías de Alfonso I leemos en un documento arábigo :
«Las mujeres y niños que habia en las ciudades fue- »ron llevados cautivos al territorio de sus enemigos.»

(3) De serva natas. ¡Sebast. Salm., Chr., n. 19.) No debemos extrañar este hecho, pues más fué lo que hizo el conquistador Abdelaxiz en e! año siguiente al de la irrupción agarena, tomando por esposa á Egilona, Reina viuda del último Monarca godo, Rodrigo desaparecido en la célebre batalla de Guadalete. (Rasis Bib. Arab. Hisp. t. II, p. 324.) (Don Rodrigo, Ilist. Arab., t. IX.) *
(4) Como hacían también los sarracenos con los cristianos subyugados.
(5) Ocupábanse los árabes con particular empeño en extender sus conquistas al olro lado de los Pirineos, cuando sabedores de la formación de una sociedad y de 

un Gobierno en los elevados riscos del Norte de España, enviaron aguerrida hueste que desalojara de allí á los 
intrépidos cristianos. Atrincherados estos en las angosturas de Covadonga, recibenla con ardor, la rechazan y exterminan, sin perdonar ni un soldado, y lenvantando 
el primer grito de independencia, fortifican en Asturias los ctmiemtos de la Monarquía española.

(6) El lector curioso que quiera conocer con detención la historia de aquella época puede, ademas de consultar 
los libros más conocidos sobre este asunto, ver los siguientes :

Crónica de los Príncipes de Astúrias y Cantabria, por Fr. Francisco Sota.—Madrid : 1681.
Historia de las grandezas de la ciudad é iglesia de León, por Fr. Atanasio Lobera.—Valladolid: 1596.
Anales del reino de Galicia, por D. Francisco Huerta y Vega.—Santiago: 1736.
Historia de la ciudad y corte de León y de sus Reves por el P. Bisco.—Madi id; 1792. ’ ’
Historia critica de España, por Masdeu.
Historia de la fundación y apgüedcid de S$n Juan de 
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sionero. Carece todavía de claridad la Historia parí 
que podamos consignar, sin n inguna clase de d u 
das y con toda aquella verdad que en sem ejante gé 
ñero de estudios se hace apetecible , los derecho' 
que adqu irían  vencidos y vencedores. Sábese solí 
de cierto que e i los prim eros tiempos de la recon
q u is ta , moros y cristianos disponían de sus escla
vos como mejor les p a re c ía : eran no pocos los qu< 
donaban á las iglesias ó m onasterios de las pobla
ciones restauradas para su servidum bre y labores 
del campo ( I ¡: otros se veian repartidos en tre  ios 
m agnates, ó conservados para rescate ríe los c ris
tianos que caían en manos de los agarenos. La con
versión del esclavo á nuestra fe, la piedad ó la h i
dalguía de los señores , m ejoraba en g ran  m anen  
su condición, pasando á la clase do libertos. liaste 
ios hijos y los niños de los árabes subyugados 3 
m anum itidos, cristianos por el bautism o de sus p a 
dres y el suyo propio, podían asp ira r al clericato (2). 
Y ai ver una tem planza tan  laudable en medio d( 
las costum bres groseras y belicosas de las cortes 
prim ero de Oviedo y después de León; al contem 
plar actos de tolerancia dignos de épocas m ás re 
cientes ¿podríam os d u d a r de que las v irtu d es de] 
cristianism o, cuya enseña salvadora servia de guión 
y am paro á nuestros b isuabuelos, eran  la causa de 
tan hum anas y fraternales medidas?

Adelantemos los tiempos y contem plarem os, á 
no dudarlo , épocas más dichosas todavía p a ra  el 
pueblo m uzlita , que iba en trando  poco á poco bajo 
el im perio de la reconquista española. Señores de 
dominios ya algún tanto d ilatados, así los Reyes de 
A stúrias y León, como los de Aragón y de N avarra , 
no tanto necesitan extenderlos como conservarlos. 
Deja desde entonces la g u erra  de ser una necesidad 
social tan  im periosa como al hallarse los cristianos 
pobres y desam parados en las cum bres de los m on
tes; y si bien el odio de raza , el encono contra los 
invasores y la antipatía religiosa se avivan y exas
peran  en medio del com bate, la política influye en  
los consejos de los Reyes, y los m agnates prefieren 
u tilizar en m ayor escala el trabajo  del vencido á 
conservarle en vergonzosa esclavitud ó degollarle 
en el campo de batalla.

Nuevas y acertadas m iras de los Monarcas que 
podían avanzar sin tanto riesgo, sin los eternos 
combates que se vieron precisados á sostener los 
Fruelas y los Ordoños; la am bición de m uchos se
ñores leoneses, navarros y aragoneses, dueños de 
territorios más ó ménos dilatados; la misma tole
rancia evangélica que en medio de las batallas al
zaba siem pre su voz en pro  de los vencidos, todo 
coadyuvó felizmente á m ejorar la suerte  de la raza 
árabe que cada dia iba siendo subyugada. Ya no 
debemos ver de nuevo la esclavitud de Jas batallas: 
los tratados en tre  vencidos y vencedores obten- 
tendrán  para  los prim eros la condición de vasallaje: 
en lugar de guerra  á m uerte se adm itirá al enem i
go por tr ib u ta rio ; y lejos de an iqu ilarse con el ace
ro todo lo que aparezca adicto ai Islam , respetarán  
los cristianos la religión y las leyes, las costum bres 
y las propiedades de los sarracenos.

Hé aquí la época en que aparecen por Yez p r i
mera en las ensangrentadas páginas de la recon
quista española los vasallos mudejares. La existen
cia de los mozárabes en la España sujeta á la me
dia luna habia sido hija de la necesidad de conser
v ar lo conquistado por los m ahom etanos: la exis
tencia de los mudejares en la E spaña cristiana  fué 
hija de la tolerancia evangélica , no ménos que del 
nuevo rum bo que tom aban los intereses de nuestros 
Monarcas. Cuando no en traba  en la reconquista 
otra m ira que la de recupera r lo perdido, era im 
posible que de en medio de los combates brotase el 
vasallaje para los vencidos; pero al adelan ta r nues
tros progenitores hacia el corazón de la Península, 
creyeron oportuno conservar lo adqu irido , no tan 
to con el acero como m ediante la buena fo de los 
tratados. ¿Q uién dudará  de que pudieron así pros
perar mejor aquellas artes que estuvieron siem pre 
reñidas con la g u e rra?  ¿N i qué medios más efica
ces para res tañ a r las heridas de sus propias y civ i
les d iscordias9 Entonces fué cuando los Reyes de 
Castillo, lo mismo que los de A ragón , quienes or
naban ya su frente con la diadem a del Condado de 
Barcelona, adm itieron  en el núm ero de sus vasallos 
poblaciones en teras m usulm anas, respetando sus 
propiedades y sus leyes, su religión y sus costum 
bres. ¡Cosa rara! Aquellos mismos hom bres que, al 
decir de muchos h isto riadores, habian señalado su 
en trada  en nuestra  p a tria  con los más horrendos 
crím enes, incendiando los tem plos, destruyendo los 
m onasterios, forzando las v írgenes consagradas al 
Dios de los cristianos y dejando en todas partes 
huellas de su  b ru ta lidad  y fanatism o, veíanse aho
ra  , no solo respetados por los españoles, sino con
servados en el ejercicio de su  re lig ió n , tolerados 
en sus r i to s , en sus creencias y en sus costum bres 
muzlímicas. La capitulación de Sena en 1038 es 
el p rim er ejemplo de tan  sublime tolerancia, repe
tida m il veces y conservada en las conquistas de 
Huesca y de Lérida , de Guadalajara y de Toledo.

«Dos diferentes linajes de subditos sarracenos, 
dice un  concienzudo escritor (3), tuv ieron  desde 
entonces los Príncipes de Castilla: los vasallos mo
ro s , y los propiam ente llamados mudejares. E ran  
los prim eros P ríncipes, Régulos ó Capitanes que, 
vencidos por las arm as c ristianas, hacían pleito ho
menaje á nuestros R e y e s , prom etiendo guardarles 
fidelidad, y conservando bajo esta forma de vasa
llaje su libertad  civil y po lítica : eran  los segundos 
ciudadanos que , am parados por la potestad de los 
Monarcas y escudados en el seguro de capitulacio
nes más o m énos.la tas, v iv ían  pacíficos en las ciu
dades arrancadas al dom inio del Islam en medio de 
la población c r is tia n a , contentos con ser respetados 
en el ejercicio de su religión y de sus leyes. Como 
consecuencia precisa de los distintos accidentes que 
obligaban á los prim eros á reconocer la suprem a
cía de los Reyes de C astilla, no podían dejar de ser 
varias las condiciones del vasallaje: consistía el de 
unos en con trib u ir con ciertos tribu tos anuaies á 
los Estados cristianos, con el formal compromiso de 
acudir á las Córtes del reino, y de no llevar arm as 
en su daño, gozando en cambio todos los beneficios 
de aquella m anera de protectorado, que los ponia á 
cubierto de los desm anes de Reyes m ás osados ó 
poderosos: estribaba el de otros en reconocerse 
como vasallos de la C orona, en la acepción genuino 
de esta pa lab ra , bien que sin despojarse de las a r 
mas, y teniendo el señorío y guarda d8 las fortale
zas y castillos donde fueron vencidos ó recibieron

(1) Costumbre que hallamos consignada todavía en un documento del ano 1293.
(2) Véase Risco, Esp. Sagr., t, XXXVII, apénd. VII pági na 313 de puyo con texto así se deduce.
¡3 ) f)? Amacfer dq 193 Bios; fym diw  históficos

heredam ientos, en nom bre y bajo la obediencia de 
los mismos Soberanos.»

Pero no era  una misma la condición social y 
política de los moros bajo la dominación c ris tia 
n a , m ien tras adelan taba ráp idam ente la recon
quista. Desde la conquista de Valencia por D. Jai
me el Conquistador, y las de Córdoba y Sevilla por 
el santo Rey D. Fernando , vemos que, al p a r que 
los mudejares , reciben tam bién bajo su  am paro los 
cetros de Aragón y de Castilla o tras clases de sa r
racenos , á sa b e r: los conversos, los esclavos, los 
libertos.

E ran  los conversos aquellos moros que, ora por 
la persuasión de nuestros Prelados y predicadores, 
ora llevados de otros in tereses, abrazaban el cris
tianism o, obteniendo, al rec ib ir las aguas del b au 
tism o, los derechos y privilegios de los cristianos 
de origen (1), llamados cristianos viejos. Acertadas 
disposiciones garantizando su nuevo e s tad o , defen
diéndolos con el rigor de la ley de los insultos del fa
natism o, facilitando los en laces, reg lando, en fin, las 
condiciones de padre é h ijo , de m arido y m ujer, 
todo con notabilísim a to leranc ia, se hallan consig
nadas en los códigos de A ragón, lo mismo que en 
las leyes fundam entales de Castilla. Y al lado d e se 
m ejantes disposiciones, que revelan el esp íritu  con
ciliador de nuestros antiguos R eyes, vemos orde
nanzas d u ras , terrib les decretos que p riv a n  á los 
apóstatas de h eredar y de disponer de lo suyo, or
denando su persecución hasta lanzarlos á la hogue
ra  y confiscarles sus bienes d u rau te  el térm ino de 
cinco años después de su  m uerte.

Los moros esclavos, como todos aquellos desgra
ciados séres á quienes la hum anidad  ha m arcado 
en la frente con el sello de in justa  reprobación, su 
frían  la suerte  m ás ó ménos acerba que les depa
raba* la voluntad tirán ica  ó piadosa de sus señores. 
Podían , sin em bargo, ab rig a r la esperanza de me
jo ra r  su desventurada condición, llenando los re 
quisitos que exigía la ley para  e n tra r  en la clase 
de libertos. No eran  otros qne el bautism o, la p res
cripción por cierto núm ero de años, la fuga ai pais 
enem igo, la denuncia de algún g rave mal contra el 
E stad o , el crim en del dueño prostituyendo la don
cella esclava, el pacto consignado al tiempo de su 
venta y  la prom esa de libertad p a ra  cuando falle
ciese el seño r, condiciones todas que, tanto en Cas
tilla como en Aragón y Valencia, se hallaban re
gladas, expresando con algunas diferencias los de
rechos y obligaciones concern ien tes, por m anum i
sión, á libertos y á patronos.

Los m udejares , para cuya interesante historia 
existen documentos más que suficientes en nuestros 
arch ivos, eran  los sarracenos que d u ran te  la re 
conquista ob tuvieron, como ya hemos d ic h o , una 
condición más v en ta jo sa , ya fuese que una heróica 
defensa de sus plazas la consiguiese de los g u erre 
ros c ris tian o s , ya que la política de estos la conce
diera  en obsequio al m enor derram am iento  de san 
gre. E ran  de todos modos ios tratados guardados de 
buena fe y respetados religiosam ente en sus puntos 
más esenciales. Servían  de base á los derechos y 
obligaciones civiles de los moros m udejares , dife— 
icneiándose unos de o tros, así en Castilla como en 
Aragón, según eran  diversos los puntos en que las 
respectivas capitulaciones estribaban . Hé aquí por 
qué tam bién observamos más ó ménos la t i tu d , más 
ó ménos esp íritu  de libertad  ó de restricción, según 
examinemos los pactos de Tudeia ó de Tortosa los 
fueros de Caseda, de Escalona, de Galatayud ó de 
Toledo; las capitulaciones de Valencia, de Córdoba 
o de b e v illa , las cartas-pueb las; en fin, los privile
gios de poblaciones y las franquicias concedidas ya 
a barrios ó a lq u e ría s , ya á poblaciones enteras de 
m ulsum anes. Como ejemplo de la titud  y tolerancia 
nos presenta la h isto ria , en tre  otros muchos, el p r i
vilegio que D. Jáim e el Conquistador concedió á ios 
moros del valle de Uxó , perm itiéndoles resid ir en éi 
pues se 13S perdonaron los delitos y las penas en 
que hasta allí hubiesen incurrido, y las deudas con 
tra ídas con ju d ío s ; pudieron  continuar con su zuna  
ó leyes particu lares, enseñando á leer públicamente 
el Korán (2) á sus hijos, y hacer tam bién en público 
todas sus oraciones m uzlím icas; obtuvieron perm iso 
para t raficar en todo el señorío, pagando los derechos 
de costum bre, ménos en el p rim er año, en que se les 
hizo libres de ellos; m erecieron , por últim o , au to
rización real para  ju z g a r por sí propios los pleitos 
de las aguas, ad m in is tra r las ren tas  de las m ezqui
tas y nom brar los alcadis y a lum ines, según sus 
antiguas costum bres. Ningún cristiano ni converso 
podia hab ita r en tre  ellos sin su especial voluntad ó 
perm iso ; obtuvieron salvo-conducto y seguridad  en 
personas y bienes para sí y sus descendientes, y 
y prom etieron por su  parte pagar los diezmos, 
coadyuvar á la conservación del Estado y de los de
mas vasallos sus convecinos, y no aproxim arse j a 
mas al lugar ó lugares donde hubiese g u e r ra , ni 
socorrer á los enemigos de los Monarcas aragoneses.

Pero , ménos dichosos otros mudejares y fueron 
m ás adelante en algunas poblaciones objeto de cier
tas disposiciones que, si bien m antenían lib re  su li
bertad  de conciencia é ina lterab le siem pre el re s 
peto á sus propiedades, vedábanles, no obstante, 
serv irse de esclavos ni domésticos cristianos, comer 
y bañarse con ellos, curarles en sus enferm edades 
ni en te r/a rse .en  sus cementerios, no siéndoles dado 
celebrar en público las ceremonias de su  c u lto , ni 
hacer m ateria de discusión los m isterios de la re li- 
gios cristiana. Y en medio de estas restricciones 
ju stas  y equitativas q u e , como dice un  escritor na
cional , exigía nuestra  d ign idad  no ménos que la 
propia conservación do los vasallos m udejares; en 
uno época en que la guerra  religiosa tenia v iva
m ente encendido el entusiasm o de la m uchedum bre, 
se hace notable que si por una p arte  no se conce^ 
dia á los moros au toridad  alguna sobre los c ris tia 
nos, se les consideraba, no obstante, de m ucha 
mejor condición que á los ju d ío s , llegando á me
recer fe su palabra en el mero hecho de poner á 
Dios por testigo. ( 3) Unos y otros acudían al sos
tenim iento del Estado con el 10 por 100 de sus re n 
ta s , que satisfacían á la Corona, ó bien á los se
ñores, cabildos ó Prelados de quienes dependían.

No se crea, sin em bargo, q u e , á pesar de la

(1) Solo se les consideraba incapacitados para llegar 
aJ^P^opado. Véanse las Siete partidas, par. I, tít. V,

(2) Kur'ann con el artículo, Alkoran; la leyenda- propiamente lo que se lee. ’
(3) En el señalamiento de los términos de Ciurana hecho en 1172 por el Rey de Aragón D. Alfonso i ,  los sarracenos ancianos Alabez, Juseler y Jusef Avinaram 

dieron fe , bajo juram ento, de los antiguos términos de la villa, y según ella, se señalaron nuevamente. (Archivo de la Corona de Aragón, pergamino núm. 122 de la Colección do Alfonso I.) En la entrega de Velez, en 1487 
también dieron fe dos moros, jurando por su ley, ante 
Escribano de la extensión de los términos de la ciudad.
\ Archivo de Velez.) Son muchos los ejemplos de esta cla«que m haa ofrecido los documento! do U reconquiste.

variedad que d u ran te  la reconquista presenta la le
gislación cristiana sobre la raza so m etida , dejemos 
de descubrir cierto  sistem a político q u e , si bien no 
se encaminó d irectam ente á absorber la población 
Musulmana , ya por la fu e rz a , ya por la astucia, 
conducía lentam ente á la un idad  q u e , alcanzada al 
cabo en la M onarqu ía , debía obtenerla tam bién el 
pueblo español en la re lig ió n , como obtuvo más 
adelante en la form a de Gobierno. Y efectivamente, 
aunque no con un intento sistem ático, imposible de 
realizar du ran te  la reconquista , pero siendo siem 
pre la base del trato  pacífico en tre  cristianos y m u
dejares la entera libertad de conciencia, hallamos en 
la historia tendencias m uy notables á herm anar en 
lo posible las dos razas sin fu e rza , sin violencia al
guna. Así, dejando á Jos moros sus m ezquitas, solo 
consagraban los vencedores al culto de Jesucristo 
una de ellas , que solía ser la p rinc ipa l, como suce
dió en Jaén , en Córdoba y en Sevilla (1 ). Con igua
les m iras establecía D. Alfonso el Sabio , en 1254, 
estudios de latín  y de arábigo en la últim a ciudad, 
franqueando de portazgos á las personas que con
curriesen  á e llo s ; y en prueba de la tolerancia que 
existia en tre  ámbos pueblos, bastará c itar el ejem
plo del homenaje que el Rey moro de Granada p res
tó á la memoria del difunto San F ernando , env ian 
do en 1 ¿60 á las ceremonias religiosas del an iver
sario , celebrado en la catedral de Sevilla , varios 
caballeros de su corte y 100 sarracenos que las p re
senciaron respetuosam ente con otros tantos cirios 
de cera blanca en las manos. (2 ) Durante la guer
ra de G ranada en tiempo de los Reyes Católicos 
período grandioso de nuestra  h is to r ia , en que la 
crueldad anduvo mezclada con el heroísm o, cayeron 
no pocas plazas en poder de los cristianos, m erced 
á la b landura  y sagaz política de aquellos Monar
cas , que concedían especiales m ercedes, en cuanto 
á contribuciones y alcabalas, á ios vecinQs de las 
que abrían  expontáneam ente sus p u e r ta s ; aunque 
ta m b ié n , cuando se resistían hasta la tem eridad, 
quedaban cautivos los m oradores, siendo vendidos 
como esclavos, sin lograr tratado  alguno.

No era ménos notable el empeño que en Aragón 
ponia el Rey D. Pedro III para a trae r poco á poco 
á los sarracenos de sus reinos al grem io de la Igle
sia católica. Encargó á los G obernadores, á los Obis
pos y á ios Cónsules ó Concelleres de las villas y 
ciudades que entendiesen en la predicación con fer
vor y constancia , ordenando especialmente á las 
autoridades de Valencia cooperasen con asiduidad á 
los esfuerzos de F ray  Juan  de Puigveutós, religioso 
dom inico, p red icador in s ig n e , am aestrado en el 
idioma a rá b ig o , que adoctrinaba en la fe á los mo
ros de aquel reino. (3). Tenían cometida por los 
Reyes tan difícil como im portan te  em presa los pa
dres de la religión de Santo Domingo, quienes en 
1281 celebraron capítulo en la villa de Estella, de
term inando se estableciera, como se h izo, estudio 
general de lengua arábiga en su convento de V a- 
iencia.

D. Jáim e el II daba todavía un paso m ás en la 
difícil senda de fusión para las dos razas, dispo
niendo que los moros valencianos y aragoneses acu 
diesen á o ir los serm ones para  que de antem ano 
fuesen avisados; y cási al mismo tiempo la Reina 
Doña B lanca, esposa de aquel M onarca, consignaba 
cierta  ren ta en el m onasterio de Santo Domingo de 
Játiva para que se enseñase lengua arábiga ( 4 ). 
Por últim o, en 1313, no sin o f e n d e r  á los "Mudeja
re s , prohibíales el mismo D. Jáim e II el uso de las 
arm as en las vías p ú b licas , y les obligaba á a rro 
dillarse ó alejarse al encon trar al Santísimo Sacra
mento , vedándoles decir á voces sus oraciones en 
calles y plazas. En iguales sentim ientos religiosos 
abundaba D. Pedro IV cuando ordenó en 1348, bajo 
severísim as penas, que n ingún  moro se atreviese á 
tener comercio carnal con m u je r cristiana.

Pero du ran te  los reinados de D. Juan  I ,  D. Mar
tin  el Humano y D. Fernando el de. Anlequera; pudo 
lograrse todavía más de la raza subyugada, pues 
sin  violencia a lg un a , m erced al celo evangélico del 
antipapa Benedicto de Luna y de las predicaciones 
de S an ' Vicente F e rre r, fueron m illares de infieles 

•convertidos al cristianism o. >’ á pesar de que, apos
tatando déspues algunos, el Rey D. Alfonso V obte
nía por breve del Pontífice Mar tino V el estableci
miento de un trib u n a l pecu liar de Inquisición en 
Valencia, los moros de este re in o , lo mismo que 
los de Cataluña y A ragón, y los de Castilla, conti
nuaban afectos y sumisos todos á nuestros Monar
cas, hasta que , ondeando en G ranada los pendones 
de Isabel y de Fernando, «señalaba ya el cu ad ran 
te de los tiempos la hora de la extinción de los 
vasallos mudejares y  la aparición de otro linaje de 
vasallos que iban  á ser designados con el título de 
moriscos.»

(Se continuará.J
(1 ) Siguió esta costumbre durante la guerra de Granada, en la que se dieron muchas muestras de equidad castellana, así como de furor guerrero. En todas partes se purificaba la mezquita principal de los moros, can- tando el Te Deum laudamus con las ceremonias prescritas para este efecto, dejando en la nueva iglesia el cáliz la patena y ornamentos con que se habia dicho la primera Misa. También «traían Sus Altezas consigo para yr de- «xan.to en los lugar es que yvan restaurando algunas «Imágenes, unas de talla y otras en lienzo.» Véase la Historia sexitana de la antigüedad y grandezas de la ciu

dad de Velez, por el Dr. Francisco Beduiar.—Granada: 1652.
(2) Parece que no sucedió esto una sola vez. Véanse los Amales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla , por D. Diego Ortiz de Zúñuza.( 3 ) Real cédula de 1279.
(4) Y también hebrea.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.—San Felipe Neri, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen, donde sigue la novena de la Santísima Trini

dad, predicando por la mañana D. Mariano García Ruiz y por la tarde D. Ciríaco Cruz.
También continúa la novena de Nuestra Señóra del Amor Hermoso en la iglesia de Santo Tomas, siendo orador á la Misa D. José Mana Anglés, y en los ejercicios de la tarde D. Pedro Regalado Ruiz.
Igualmente prosigue la novena de la Santísima Virgen de la Salud en la parroquia de Santiago y en la iglesia de San Juan de Dips, y predicarán respectivamente D. Gregorio Montes y D. Hilario Guerrero.
Se reza de la Feria IV de Pentecostés, con rito doble de primera clase y color encarnado.
Visita de la Corle de María. Nuestra Señora del Buen 

Parto en San Luis, ó la del mismo título en San Sebastian.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PÁ- trimonio.—Se saca á pública subasta el arrendamiento por término de tres años de la Real machina del puerto de Barcelona, propia del Real Patrimonio, cuyo doble remate tendrá lugar el dia 1.° de Junio próximo, á las dos de la tarde en la Intendencia general de la Real Casa y en la Bail.a del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se halarán de manifiesto el pliego de condiciones y tarifa para que gusten interesarse en la subasta, * r

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA* cion de la colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspon- diente al cuarto trimestre de 1857 , el que se halla de 

venta en el despacho de libros de la Impreta Nacional y  en la porteria del Ministerio de Gracia y Justicia, al pre- cío de 22 rs. F
, ®s‘a °^ ra s® publica por entregas mensuales, constan* 

, a a 11 na, de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión próximamente ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.Al un de cada trimestre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices. 1

El precio de suscricion es el de 6 rs. al raes en Ma- dnd y 21^rs. por trimestre en provincias, franco el porte: por ano 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar v el extranjero 60 rs. vn. por semestre, _¡

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 n»sta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Ramort González Saravia y  D. Eduardo de Campelastegui.
Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada ejemplar.

HIGIENE DEL MATRIMONIO O EL LIBRO DE LOS casados, en el cual se dan las reglas é instrucciones necesarias para conservar la salud de los esposos asegurar a paz conyugal y educar bien á la familia, por el Doctor D. Pedro Felipe Monlau.
Un volumen de 550 páginas en 8.” m arquida, de ta - mano, papel y carácter de letra iguales á los del pros- pecto que se distribuye gratis en los puntos de venta. Obra ilustrada con seis láminas, publicada con licencia de la Autoridad eclesiástica; segunda edición revista v aumentada.
Véndese á 24 rs. vn. en los puntos y librerías siguien-
Madrid, librería de la Publicidad, pasaje de Matheu* en casa de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, núm. 11 v en la librería de Sánchez, calle de Carretas núm 21 ’ 
Barcelona, librería de D. Pablo Riera, calle den Robador, números 24 y 26.
Valencia, librería de D. Nicolás Aguilar, calle del Mar.
Zaragoza, librería de la Sra. Viuda de Heredia,Málaga, librería de F. de Mova.
Habana, librerías de A. G raupera, Fernandez v Charlam. —3

MEMORIAS SOBRE LA ARGELIA.—OBRA ESCRÍTA por una comisión de Oficiales del cuerpo de Estado Mayor. Es de reconocida utilidad por contener datos y  no
ticias muy instructivas. Acompaña una carta de aquellas posesiones. Precio, 30 rs. en la librería de la Publicidad y en el Depósito de la Guerra, calle de Torija, nóm. 14 cuarto segundo. 49^  *

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES, CALLE DE A lcalá , num. 15, Madrid.
Máximum de sus tarifas generales.

w 5* ss s< >% I  o .5  s,
S  i  I  *  33  o  § . 3 . g*

Zaragoza................Rs. vn. 400 300 220 200 252. — Bxyona................................... 700 600 400 3t>0 403. — Oviedo..................................  5no 440 360 300 40
L  — Coruna.................................. 700 600 500 400 50
¡K Sevilla..................................  560 480 400 320 45
n *~m a“ ’ j 'N .Y  200 160 120 25, u,rcla .(desde AlbaceteL . .  220 180 160 120 208. —Valencia (desde Almansa á

Alcudia)  80 70 60 50 10
ia* .................................. 120 100 80 60 <2r í ? ,     10 60 50 40 811.—Vitoria (estacional)  500 400 300 250 30

1918
Servicio estacional de Vitoria.

Se establece, alternado con carruajes cómodos v seeu- ros, desde principio de Junio próximo
Siendo jndependiente del de la línea general de Bavo-

" ! ’, f / en0reaS v,laj 0"' c)“e se d |r¡jan á Vitoria, como á centro común de las expediciones de verano, y lo mismo 
cuando regresen, podrán combinar anticipadamente su 
a aj,0 ’ nsin hacer el sacrificio de pagarlo hasta Bavona ó desde Bayona, como en años anteriores

Se hará el itinerario con la rapidez conveniente ñero sm que esto pueda convertirse con frecuencia en perjuicio de a seguridad y comodidad de los señores viajeros 
. las,íar.ifas y pormenores se dará noticia en el des- pacho central de la Compañía, calle de Alcalá, núm. 15 Madrid, y en los muy conocidos despachos de provincia

1919—2

c n ^ ? . ACFEMD0 DE L0S TESTAMENTARIOS DEL Si. D. Mateo de Murga y Michelcna (Q. E. P. D.) se abre licitación publica para la adquisición de 200 camas de hierro dulce que han de entregarse á los hospitales Gene-
voluníadl0n C° rte 60 cumPliulien|o de su última

La subasta tendrá lugar el dia 22 del mes de Junio
fne^'-K0 ’ 3 n S í í es la íarde ’ en. Ia Escribanía del que suscribe, calle Mayor, uúm. 144 triplicado

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliego cerrado, incluyendo en él documento que acredito el deposito de 4.000 rs. por garantía del cumplimiento del contrato, los que perderán si hecha adjudicación se faltare a el, aplicándose su importe á aquellos establecimientos. De no acreditarse tai garantía, no será admitida proposición alguna. ^
Las camas serán ¡guales en hechura, dimensiones, peso y clase de hierro á la que de muestra existe en dicha E s

cribanía , obligándose ademas en su caso el licitador aue 
obtuviere e contrato á reseñarlas, como al informarse sera enterado.

El precio que se abonará por cada cama á lo más sera el de 180 rs. vn. «
Los pliegos solo se admitirán en el momento de la su- basta y  hasta un cuarto de hora después de la señalada empezándose inmediatamente la apertura de todos. * Si en la subasta resultaren dos ó más proposiciones iguales en precio y calidad, se abrirá acto continuo nueva licitación entre los que las hubieren presentado por 40 

minutos m ás, y terminados se hará la adjudicación en favor del mejor postor. J
La entrega de dichos efectos se hará en el término de dos meses, á contar desde el dia de la subasta, y  el paco se verificara al contado, comprobados que sean con la muestra, á medida que se realicen las entregas, devolviéndose a su término la cantidad en depósito
Madrid 20 de Mayo de 4858.=El Secretario’ de la testamentaria, Franciy?o Seco de Cáceres. 4 920

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  del C irco .—  A las ocho y  media de la no

che.— Sinfonía.— Ultima representación en la presente temporada de la comedia en tres actos titulada Antaño v ogaño.--Se presentará por primera vez el Sr. Molist, vio- Imista del Conservatorio Imperial de Paris, y locará en el violín varias piezas de su composición.—El iueuete có- inico-lineo bailable titulado ¡Conchai
N ota. Mañana juéves se  ejecutará, á beneficio d e  la actriz DonaCirmen Carrasco, la comedia nueva en 

t r e s  actos arreglada d e l francés, titulada ¡Las mujeres!— La moza del Perchel, baile nuevo en un acto.— quid pro quos, comedia nueva en un acto y  en verso.
T eatro  de la Zarzuela . — A las ocho y  media de la noche — Sinfonía. — Catalina.
T eatro  d e  N o vedades. —A las ocho y  media de la noche. — Retascon, barbero y comadrón, comedia en un acto. — La perla gaditana, baile nuevo en que tomará parte Doña Rosa Espert.— Moreno y ojos azules , juguete cómico, nuevo, en un acto.—El sargento Marco-Bmba, baile.—La estera, sainete. '

Nota. Función extraordidaria para el juéves 27 del presente mes en honor de la célebre poetisa Doñs Gertrudis Gómez de Avellaneda.—Sinfonía.— Baltasar, drama bíblico en cuatro actos y en verso. — La perla gaditana 
baile.—Los dos viejos, uno llorando y o tro riendo, sainete!

Otra. El viérnes próximo tendrá lugar el beneficio del primer actor D, José Calvo, con el drama nuevo Julieta y Romeo,


